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BASES ADQUISICIÓN DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS 
PARA ALCALDES Y ALCALDESAS DEL PAIS 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° AMHON- 03-2019 
 
 
La Asociación de Municipios de Honduras (AMHON) tiene el honor de invitar a las compañías aseguradoras  
legalmente constituidas en el país, a presentar ofertas  para la  “ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE 
VIDA Y GASTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS DE LOS  ALCALDES Y ALCALDESAS DEL PAÍS” con cobertura en el período 

comprendido entre el 25 de enero 2020 al 25 de enero 2021 renovable por un período más de igual 

término. 
  
Pliego de Condiciones: Las compañías aseguradoras interesadas podrán revisar, obtener información y adquirir los 
pliegos en las oficinas de la Gerencia Administrativa Financiera de la AMHON, ubicada en la Colonia Matamoros, 
paseo La Campaña, casa N° 721, una cuadra al norte de Comercial SU VENTA, Avenida La Paz, a partir del 03 de 
enero 2020 en horario laboral de 8:00 am – 4:00 pm. 
 
Presentación de Ofertas: Se deberán presentar Ofertas con fecha límite el día martes 21 de enero de 2020, hasta las 
tres de la tarde (3:00 pm.), siendo entregadas a la Asistente de la Dirección Ejecutiva de la AMHON, Señora Doris 
Pacheco, mediante registro de firma y recibo consignando la hora. 
 
Acto de Apertura de Ofertas: Se realizará en el Salón de Sesiones de la Asociación de Municipios de Honduras 
(AMHON), el  día miércoles 22 de enero de 2020 a  partir de las diez de la mañana (10:00 a.m.) en presencia de los 
representantes de los licitantes que deseen asistir y deberán acompañar  una GARANTÍA BANCARIA O FIANZA DE 
MANTENIMIENTO DE OFERTA EN ORIGINAL por un monto del 3% del valor total de la oferta, con una vigencia de 
90 días calendario contados a partir de la fecha límite de presentación de ofertas.  
 
 
 

JOSE ANTONIO MENDOZA 
DIRECTOR EJECUTIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



| 

2 

 

ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DE HONDURAS 
(AMHON) 

 
“ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS DE LOS  ALCALDES Y ALCALDESAS DEL PAÍS”, CON COBERTURA EN EL PERÍODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 25 DE ENERO 2020 AL 25 DE ENERO 2021 RENOVABLE POR UN PERIODO MAS DE 
IGUAL TERMINO. 
 
 
REFERENCIA DE INVITACIÓN: LA CORRESPONDIENTE PUBLICADA EN EL DIARIO EL HERALDO 
EN FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2019 FIRMADA POR EL LIC. JOSE ANTONIO MENDOZA,  
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DE HONDURAS, (AMHON). 
 
INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES: 
 
Al presentar su oferta, el oferente acepta íntegramente y sin reserva alguna las Condiciones 
Generales y Particulares aplicables al presente Contrato, como única base de este 
procedimiento de adquisición. Los oferentes deben examinar atentamente y cumplir con 
todos los formularios, instrucciones, disposiciones del contrato y especificaciones contenidos 
en este expediente de Adquisición de Seguros. Se rechazarán las ofertas que no contengan 
toda la información y documentación exigidas dentro del plazo especificado. No se tendrá en 
cuenta ninguna reserva expresada en la oferta con respecto al expediente de esta 
adquisición; toda reserva podrá dar lugar a la desestimación inmediata de la oferta, que no 
pasará a las fases siguientes de evaluación. 
En las presentes instrucciones se establecen las normas de presentación, selección, 
adjudicación y ejecución de las acciones dentro del marco de la presente Adquisición de 
Seguros, de acuerdo con el cumplimiento transparente en aplicación a la legislación de 
nuestro país. 
 
1. DEFINICIONES 
1.1  Servicios que se proveerán 
 
1. a  Seguro colectivo de vida y gastos médicos hospitalarios   
1. b.  Consultas  externas 
1. c.  Gastos por servicios médicos de oftalmología 
1. d.  Gastos por servicios médicos de odontología 
1. e.  Gastos por servicios médicos de ginecología 
1. f.  Servicios de farmacia 
1. g.  Exámenes de laboratorios 
1. h.  Gastos fúnebres 
1. i.  Servicios personalizados para Alcaldes y Alcaldesas, en relación con elaboración, 

control, llenado y gestión de la documentación pertinente que se requiere para la 
ejecución del seguro médico hospitalario. 
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1.2  Los servicios  deben ajustarse enteramente a las Especificaciones Técnicas del 
expediente de adquisición en todos los aspectos. 

 
1.3 Además, los oferentes no podrán presentar ofertas para una variante como 

complemento de la presente oferta.  
 
2.  PARTICIPACIÓN 
 
2.1  La participación en la adquisición de póliza de seguro está abierta a todas las 

Compañías Aseguradoras que operan legalmente en el país. 
 
2.2  Para poder participar en la presente adquisición, los oferentes deben probar 

suficientemente ante la AMHON que cumplen los requisitos de carácter jurídico, 
técnico y financiero y que tienen la capacidad necesaria y recursos suficientes para 
ejecutar el Contrato eficazmente. 

 
3.  PRESENTACIÓN DEL DESGLOSE DE LA OFERTA 
 
El desglose de las ofertas debe llenarse con letras y números claros perfectamente legibles, 
ya que los textos y cantidades de difícil compresión serán tomados como ilegibles. 
 
4. FORMA DE OFERTAS  
 
La forma de ofertas debe presentarse completa, firmada, foliada  y sellada. 
 
5.  PREPARACIÓN DE OFERTAS 
 
5.1 IDIOMA OFICIAL 
El idioma a utilizar en todo lo relativo a los documentos y comunicaciones de la oferta, así 
como la formalización del contrato, incluyendo los documentos requeridos para las 
Especificaciones Técnicas es el español.  
 
5.2 MONEDA 
Las ofertas se deberán presentar EN LEMPIRAS  
 
5.3 COSTOS DE PREPARACIÓN DE OFERTAS 
Los costos en que incurra el oferente para preparar y presentar su oferta no serán 
reembolsables y correrán a su cargo. 
 
5.4 DOCUMENTOS  
El documento “ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS DE LOS  ALCALDES Y ALCALDESAS DEL PAÍS”.  LICITACION PUBLICA N° 
AMHON- 003-2019.  Será publicado en un (1) diario de circulación nacional. 
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5.5 CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
Los oferentes examinarán cuidadosamente el documento BASES PARA “ADQUISICIÓN DE 
PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS DE LOS  
ALCALDES Y ALCALDESAS DEL PAÍS”.  LICITACION PUBLICA N° AMHON- 003-2019, y llenarán 
en detalle la información que se solicita, ya sea a máquina o manuscrita en letra de molde y 
firmarán todas las hojas del Documento de Oferta. Los borrones y otros cambios deberán 
llevar las iníciales de la persona o personas que firman la oferta. El presente documento 
deberá tener sus hojas en el mismo orden en que le fueron entregadas al oferente. 
 
5.6  RECIBO DE OFERTAS 
Las ofertas se recibirán en sobres cerrados. Los sobres conteniendo las ofertas serán 
recibidas con fecha límite el día martes 21 de enero del 2020 hasta las tres de la tarde 
(03:00 pm), debiendo ser entregadas a la Asistente de la Dirección Ejecutiva de la AMHON 
Señora Doris Pacheco, mediante registro de firma  y recibo consignando fecha y hora. 
 
5.7 PRESENTACIÓN Y ROTULACIÓN DE LOS SOBRES 
Los Oferentes presentarán sus ofertas firmadas, selladas y foliadas en dos sobres 
debidamente sellados y rotulados. Las ofertas deberán presentarse personalmente a través 
de un representante debidamente autorizado y de acuerdo a las siguientes especificaciones: 
 
Un Sobre Original: contendrá el ORIGINAL de la propuesta (incluyendo toda la 
documentación requerida)  estos deben ser presentados ajustándose al Pliego de 
Condiciones, en el orden solicitado, foliados, sellados y firmados por la persona competente. 
Deberá ser rotulado “ORIGINAL”. 
 
Un Sobre Copia: Contendrá una COPIA de la propuesta (incluyendo fotocopia de la 
documentación  requerida)  y será rotulada “COPIA”. 
 
Ambos sobres deberán rotularse de la siguiente manera: 
 
Parte Central:  
 
Lic. José Antonio Mendoza 
Director Ejecutivo 
Asociación de Municipios de Honduras (AMHON) 
Tegucigalpa, M. D. C. 
 
 
En el extremo superior izquierdo llevará:  
 
OFERTA PARA LA “ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS DE LOS  ALCALDES Y ALCALDESAS DEL PAÍS”. LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL N° AMHON- 003-2019. 
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- La mención «No abrir antes de la sesión de apertura de plicas». 
- Nombre del Ofertante. 
- Dirección actual y teléfono. 
 
5.8 CORRESPONDENCIA OFICIAL RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE SEGUROS 
Toda correspondencia OFICIAL relativa a esta Adquisición deberá presentarse  dirigiéndose a:  
 
Lic. José Antonio Mendoza 
Director Ejecutivo 
Asociación de Municipios de Honduras (AMHON) 
 
5.9 EXAMEN DE DOCUMENTOS 
Los oferentes deberán examinar detenidamente los Términos y Condiciones del documento 
BASES PARA “ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS DE LOS  ALCALDES Y ALCALDESAS DEL PAÍS”, de manera que no haya ningún 
mal entendido con respecto a las condiciones y especificaciones de la Póliza Colectiva de 
Seguro de vida y Médico Hospitalario. 
 
5.10  PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Los oferentes presentarán sus ofertas Técnica y Económica en sobre separado: La Primera 
que indique lo Propuesto con desglose de Cobertura del Gasto DE SEGURO COLECTIVO DE 
VIDA Y MÉDICO HOSPITALARIO, tal como se solicitan en las Especificaciones Técnicas, 
proporcionando toda la información requerida. Y La Segunda, que indique la Parte Financiera 
(Valores) con especificaciones y detalles  relevantes del caso. 
 
Las ofertas  técnica y financiera  en sobre separado, deben introducirse en un sobre 
precintado y rotulado según lo indicado.  
 
5.11 RETIRO DE OFERTAS POR LOS OFERENTES 
El oferente podrá retirar su oferta, siempre que lo haga antes de la fecha y hora fijada para la 
presentación de ofertas, solicitándolo por escrito a la Asociación de Municipios de Honduras 
y estableciendo las causas que lo motivan para su retiro. Los oferentes que retiren sus 
ofertas podrán presentar una nueva propuesta, siempre que ésta se reciba antes de la fecha 
y hora de la presentación de ofertas y que se establezca una causal motivada. Cuando el 
oferente desee retirar sus ofertas, y su petición llegare después de iniciado el acto de 
apertura, la comisión evaluadora no podrá aceptar el retiro de ofertas.  
 
5.12  APERTURA DE OFERTAS 
La sesión de apertura y análisis de las ofertas tiene por objeto comprobar si las ofertas están 
completas, si se ha aportado la garantía requerida, si se han incluido debidamente los 
documentos solicitados y si, en términos generales, las ofertas se han presentado conforme a 
lo establecido. Las ofertas serán abiertas y leídas en la fecha, lugar y hora que estime 
conveniente la Comisión Evaluadora, la cual procederá a abrir cada una de las ofertas, el día 
miércoles 22 enero 2020 a las 10:00 am en las oficinas de la AMHON. 
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Se levantará un Acta de Apertura de Ofertas, donde se consignarán todos los detalles del 
proceso, la cual será firmada, por los miembros de la Comisión Evaluadora. En dicha Acta se 
dejará constancia de las propuestas presentadas, montos y cualquier observación que se 
considere apropiada. 
 
Tras la apertura de las ofertas no podrá revelarse hasta la adjudicación del contrato, ningún 
dato relativo al análisis, a la aclaración, a la evaluación o a la comparación de las ofertas, ni 
recomendación alguna relativa a la adjudicación del contrato. Cualquier intento por parte de 
un oferente de influir en el Comité de Evaluación durante el examen, la aclaración, la 
evaluación y la comparación de las ofertas, de obtener información acerca del desarrollo del 
procedimiento o de influir en la decisión de la Comisión  relativa a la adjudicación del 
contrato, tendrá como consecuencia la inmediata desestimación de su oferta. 
 
La AMHON conservará todas las ofertas recibidas tras la fecha límite de presentación de las 
ofertas. Las garantías correspondientes se devolverán a los oferentes. Las ofertas recibidas 
después del vencimiento del plazo de presentación no se tomarán en consideración y no 
serán evaluadas. 
 
La AMHON se reserva el derecho de apertura con la presentación de un solo oferente. 
 
5.13 EVALUACIÓN DE OFERTAS 
El objetivo de esta fase es determinar si las ofertas responden en lo esencial a las exigencias 
del expediente de adquisición. Se considera que una oferta es conforme cuando satisface 
todas las condiciones, procedimientos y especificaciones fijados en el expediente de 
adquisición sin desviaciones ni restricciones sustanciales.  
 
Las decisiones que tengan como efecto declarar financieramente no conforme una oferta 
deben justificarse debidamente en las actas de evaluación. 
 
Si una oferta no es conforme con el expediente de adquisición, será rechazada 
inmediatamente. 
 
6. EVALUACIÓN FINANCIERA 
Deberá comprobarse la posible existencia de errores aritméticos en los cálculos y en los 
totales de las ofertas que se hayan considerado técnicamente conformes. La Comisión de 
Evaluación corregirá dichos errores de la manera siguiente: 
 
-Cuando exista una discrepancia entre las cantidades expresadas en cifras y las expresadas en 
letras, prevalecerán estas últimas 
-Excepto en el caso de contratos a tanto alzado, cuando haya una discrepancia entre el precio 
unitario y el precio total resultante de la multiplicación del precio unitario por la cantidad de 
unidades, prevalecerá el precio unitario indicado. 
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Los importes resultantes de esta corrección serán vinculantes para el oferente. En caso de 
que el oferente no los acepte, su oferta será rechazada. 
 
Variantes 
No se tendrán en cuenta las variantes 
 
7. EVALUACIÓN TÉCNICA 
Una vez efectuado el análisis de las ofertas consideradas conformes, desde el punto de vista  
financiero, el Comité de Evaluación deberá evaluar la conformidad técnica de cada oferta y 
clasificará las mismas en dos categorías: conformes o no conformes técnicamente. Las 
calificaciones mínimas requeridas se han de evaluar al comienzo de esta etapa. 
 
En aras de la transparencia y la igualdad de trato, y a fin de facilitar el examen y la evaluación 
de las ofertas, el Comité de Evaluación podrá solicitar a cada oferente aclaraciones relativas a 
su oferta incluida el desglose de los precios unitarios, en un plazo razonable que será fijado 
por el Comité de Evaluación.  
 
La solicitud de aclaración y la respuesta se formularán por escrito, pero no se podrá 
pretender, ofrecer ni admitir cambio alguno en el precio o en el contenido de la oferta, salvo 
los que sean necesarios para confirmar la corrección de errores aritméticos descubiertos 
durante la evaluación de las ofertas. Ninguna solicitud de aclaración deberá falsear la 
competencia. Las decisiones que tengan como efecto declarar no conforme una oferta deben 
justificarse debidamente en las actas de evaluación. 
 
 
 
8. ADJUDICACIÓN 
Las ofertas que no hayan sido rechazadas serán evaluadas y comparadas en cuanto a sus 
montos totales. 
 
La Asociación de Municipios de Honduras (AMHON) se reserva expresamente el derecho de 
rechazar una o todas las ofertas total o parcialmente, y de adjudicar el contrato al oferente 
que se considere más favorable para sus intereses, o de anular el proceso de adquisición de 
la Póliza Colectiva de Seguro de Vida y Medico Hospitalario en cualquier momento con 
anterioridad a la adjudicación del contrato si así lo estima conveniente a sus intereses, sin 
que para ello incurra en responsabilidad alguna frente a los oferentes afectados por esta 
decisión. 
 
La Asociación de Municipios de Honduras (AMHON) se reserva el derecho de adjudicar el 
contrato a otra oferta que no sea la del precio más bajo, siempre que lo estime conveniente 
a sus intereses y en atención al requerimiento.  
 
Cuando existan dos ofertas en iguales condiciones, la Asociación de Municipios de Honduras 
(AMHON) se reserva el derecho a elegir. 
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El contrato será adjudicado al oferente que ajustándose a los requisitos establecidos en los 
pliegos de condiciones y en los demás documentos de esta Licitación, cumpla con las 
características de las especificaciones técnicas, garantizando una óptima y constante calidad 
de servicio y no necesariamente el precio más bajo.   
 
La oferta sólo se considerará definitivamente adjudicada cuando haya sido notificada por 
escrito al oferente favorecido al que también se le comunicará cualquier caso especial, con 
conocimiento de todos los demás que hayan participado en el proceso de licitación.   
                      
8.1. Criterios de adjudicación 
El único criterio de adjudicación será mixto en relación con la calidad y  el precio. El contrato 
será adjudicado a la oferta conforme a la calidad y precio en equilibrio y compensación de 
beneficios. 
 
9. FIRMA DE CONTRATO Y GARANTÍAS 
El adjudicatario será informado por escrito de que su oferta ha sido seleccionada 
(notificación de la Adjudicación del Contrato). Antes de la firma del contrato entre la AMHON 
y el oferente, este último debe presentar los documentos o declaraciones exigidos por la 
legislación del país. Las declaraciones o documentos no puede ser anterior en más de un año 
a la fecha de presentación de la propuesta. Además el adjudicatario debe presentar una 
declaración en la que indique que su situación no ha cambiado. 
 
El adjudicatario deberá también presentar prueba de su capacidad financiera y económica, 
así como de su capacidad técnica y profesional con arreglo a los criterios de selección de esta 
Adquisición de Póliza Colectiva de Seguro de vida y Médico Hospitalario. 
Si el adjudicatario no presenta estas declaraciones en el plazo de 5 días hábiles a partir de la 
notificación de la adjudicación del contrato o se comprueba que ha facilitado informaciones 
falsas, la adjudicación del contrato se considera nula. En éste caso, la AMHON puede 
adjudicar el contrato al  oferente que haya presentado la siguiente oferta que se apegue a 
sus intereses, o anular el proceso. 
 
En un plazo de 5 días calendario desde la recepción del contrato ya firmado por la AMHON, el 
adjudicatario debe firmarlo, fecharlo y devolverlo a la AMHON junto con la garantía de 
Cumplimiento.  El oferente seleccionado pasará a ser el Contratista, y el contrato entrará en 
vigor a partir de la fecha en que se le haga de su conocimiento en la Notificación. 
 
Si el oferente seleccionado no firma el contrato ni lo devuelve, junto con las garantías 
requeridas, en un plazo de 10  días calendario desde la recepción de la notificación, la 
AMHON podrá considerar nula la aceptación de la oferta, sin perjuicio de la retención de la 
garantía presentada, de los derechos compensatorios o de los recursos que estén a su 
disposición derivados de ese incumplimiento y sin posibilidad de reclamación por parte del 
oferente seleccionado. 
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9.1.  GARANTÍAS 
 
9.1.1. GARANTÍA DE SOSTENIMIENTO DE OFERTA  
Los precios ofertados deberán mantenerse firmes por un plazo de 90 (noventa) días 
calendario, comenzando su vigencia a partir de la apertura pública de ofertas. 
 
Debe presentarse garantía de sostenimiento de ofertas, para asegurar la seriedad y validez 
de la oferta y garantizar la aceptación de la adjudicación y suscripción del contrato 
respectivo. Los oferentes deberán acompañar a su oferta, una Garantía de Sostenimiento de 
Oferta en moneda nacional, equivalente al 3% (tres por ciento) del valor total ofertado 
incluido el 15% de Impuesto Sobre Venta, extendida a nombre de LA ASOCIACIÓN DE 
MUNICIPIOS DE HONDURAS (AMHON) y podrá consistir en: Garantía Bancaria o Cheques 
Certificados, expedida a favor de LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DE HONDURAS (AMHON), 
por una institución Bancaria o Compañía Aseguradora legalmente establecida en el país, la 
que servirá para garantizar el sostenimiento de precios de la Oferta presentada, la cual 
tendrá una vigencia de noventa (90) días calendario a partir de la fecha de apertura.  
 
Dentro de los sesenta (60) días calendario después de la fecha de apertura de las ofertas, LA 
ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DE HONDURAS (AMHON) devolverá las garantías de oferta a 
todos los oferentes que así lo solicitaren con excepción de los tres oferentes más aceptables 
para la AMHON, a quienes se les devolverá dentro de los diez (10) días laborables 
subsiguientes a la firma del contrato. 
 
9.1.2. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
El oferente favorecido con la adjudicación, deberá sustituir la Garantía de Sostenimiento de 
Oferta por una Garantía de Cumplimiento (en moneda nacional) por el 15% (quince por 
ciento) del valor total de la oferta adjudicada por el mismo tiempo de duración del contrato 
de servicio, más tres (3) meses, de conformidad a nuestra legislación, y servirá para 
garantizar que el oferente cumplirá con todas las condiciones estipuladas en estos 
documentos base, especificaciones técnicas y en el Contrato, lo mismo que el fiel 
cumplimiento de la entrega, en la calidad de los Servicios ofrecidos.  
 
El tipo de Garantía será una Garantía Bancaria o cheque certificado a favor de LA 
ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DE HONDURAS (AMHON) extendida por una institución 
Bancaria o Compañía Aseguradora legalmente establecida en el país. 
  
Ambas garantías deberán incluir como cláusula obligatoria, la siguiente: LA PRESENTE 
GARANTÍA SE HARÁ EFECTIVA  A SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA ASOCIACIÓN DE 
MUNICIPIOS DE HONDURAS (AMHON), acompañada del Certificado de Incumplimiento. 
 
Si a consecuencia de la modificación del Contrato su monto aumentare, el Contratista 
ampliará esta Garantía en la cuantía correspondiente; y si se ampliare el plazo de ejecución 
del contrato, el contratista deberá ampliar la vigencia de la Garantía de cumplimiento en la 
misma proporción. 
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9.2.  VIGENCIA DEL CONTRATO 
El Contrato tendrá una vigencia de un (1) año a partir del 25  de Enero del  año 2020 hasta el 
25 de Enero del año 2021, renovable por un período más de igual término, siempre y cuando 
la Asociación así lo estime conveniente a sus intereses y la compañía aseguradora se 
comprometa a restituir todos y cada uno de los beneficios como póliza nueva. 
 
10. CLAUSULAS  LEGALES 
Toda tentativa de un oferente de obtener información confidencial, realizar acuerdos ilícitos 
con sus competidores o influir sobre la Comisión a lo largo del procedimiento de examen, de 
clarificación, de evaluación y de comparación de las ofertas tendrá como consecuencia el 
rechazo de su oferta. 
 
En el momento de presentar su oferta, el oferente debe declarar que no existe ningún 
conflicto de intereses potenciales y que no tiene ningún tipo de relación equivalente al 
respecto con otros oferentes u otras partes participantes. Si durante el plazo de ejecución del 
contrato se produjera tal situación, el Titular está obligado a comunicárselo sin demora a la 
AMHON. 
 
El Titular debe actuar en todo momento con imparcialidad y como un asesor leal con arreglo 
al código legal de su profesión. Debe abstenerse de hacer declaraciones públicas sobre los 
servicios sin la aprobación previa de la AMHON. No puede comprometer en modo alguno a la 
AMHON sin su consentimiento previo por escrito. 
 
La remuneración del Titular en virtud del contrato constituye su única retribución en el 
marco del mismo. El Titular y su personal deben abstenerse de ejercer cualquier actividad o 
de recibir cualquier gratificación que entre en conflicto con sus obligaciones para con la 
AMHON. 
 
El Titular y su personal están sujetos al secreto profesional a lo largo de toda la duración del 
contrato y después de su terminación. Todos los informes y documentos recibidos o 
elaborados por el Titular en el marco de la ejecución del contrato son confidenciales. 
 
La utilización por las partes contratantes de todos los informes y documentos elaborados, 
recibidos o entregados a lo largo de la ejecución operativa del contrato se rige por las 
condiciones establecidas en éste. 
 
El Titular debe abstenerse de toda relación que pueda comprometer su independencia o la 
de su personal. Si el Titular dejara de ser independiente, la AMHON podrá resolver el 
contrato sin preaviso por cualquier perjuicio que haya sufrido como consecuencia de esta 
pérdida de independencia, sin que al Titular le asista el derecho a reclamar indemnización 
alguna. En caso de que la adjudicación o la ejecución operativa de un contrato den lugar a 
gastos comerciales no habituales, se rechazará la correspondiente oferta o se pondrá fin al 
contrato. 
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Se entiende por «gastos comerciales no habituales» cualquier comisión que no se mencione 
en el contrato principal o que no resulte de un contrato válidamente formalizado que haga 
referencia a ese contrato principal, cualquier comisión que no constituya la contrapartida de 
un servicio legítimo y efectivamente prestado, cualquier comisión abonada en un paraíso 
fiscal y cualquier comisión abonada a un beneficiario que no esté claramente identificado o a 
una sociedad que presente todas las apariencias de ser una empresa pantalla. 
 
El riesgo es el evento posible, incierto, de existencia objetiva, previsto en el contrato, en tal 
virtud no se entenderá que existe agravación esencial del riesgo cuando la empresa 
aseguradora retire de la póliza las personas que causas tal agravación. 
 
En caso de existir diferencias entre la cantidad y calidad de los servicios solicitados en las 
Bases de Licitación y los ofrecidos en el contrato firmado, prevalecerá lo establecido en las 
Bases de Licitación. 
 
11. PLAZO DE INICIO DE COBERTURA 
Se estipula como plazo de inicio de cobertura a partir  del 25  de Enero del año 2020 hasta el 
25 de enero 2021 renovable por un período más de igual término con simple cruce de notas, 
siempre y cuando la Asociación estime conveniente a sus intereses realizar dicha renovación 
y la compañía aseguradora se comprometa a restituir todos y cada uno de los beneficios 
como póliza nueva. 
 
 
12. AUMENTO Y DISMINUCIÓN EN EL ALCANCE DE LOS SERVICIOS 
La Asociación de Municipios de Honduras (AMHON), se reserva el derecho de aumentar o 
disminuir el número de Asegurados y Dependientes estipulados en el presente Documento, 
sin que los precios unitarios sufran alteración y responsabilidad alguna frente a los oferentes. 
 
13. PROPIEDAD DE LAS OFERTAS 
Todas las ofertas recibidas en virtud de este proceso pasan a ser propiedad de la AMHON. 
Por consiguiente, los oferentes no tienen derecho a la devolución de sus ofertas. 

 
14. ANULACIÓN DEL PROCESO 
En el supuesto de que se anule el proceso, la AMHON debe notificárselo a los oferentes. Si el 
proceso se anula antes de la sesión de apertura de plicas, se devolverán a los oferentes las 
plicas cerradas y precintadas. 
 
LA  ANULACIÓN PUEDE PRODUCIRSE EN LOS SIGUIENTES CASOS: 
 
- Cuando la Adquisición de la Póliza de Seguro Colectivo de Vida y Médico Hospitalario, haya 
quedado desierta, es decir, cuando no se haya recibido ninguna oferta;  
- Cuando ninguna de las ofertas recibidas merezca ser seleccionada desde el punto de vista 
cualitativo o económico; 
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- Cuando los elementos técnicos o económicos del proyecto se hayan modificado de manera 
fundamental; 
-Cuando circunstancias excepcionales o de fuerza mayor hagan imposible la ejecución normal 
del proceso; 
-Cuando todas las ofertas que cumplan los criterios técnicos excedan de los recursos 
financieros disponibles; 
-Cuando se hayan producido irregularidades en el procedimiento, en particular si han 
entorpecido su desarrollo en condiciones de competencia leal. 
 
En ningún caso podrá serle atribuida a la AMHON responsabilidad por cualesquier daño, 
incluidos, sin carácter restrictivo, los daños por lucro cesante, dimanantes o relacionados en 
cualquier modo con la anulación del proceso, incluso en el caso la AMHON hubiere sido 
advertido de la posibilidad de la interposición de una reclamación por daños y perjuicios.  
 
15. MOTIVOS DE RECHAZO Y DESCALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS 
Sin restar generalidad a las ofertas podrán ser rechazadas en el proceso de análisis y 
adjudicación o se podrá descalificar una o todas las ofertas presentadas cuando concurra 
cualquiera de las razones siguientes: 
 
- Si no está presentada en la forma solicitada por la Asociación de Municipios de Honduras 
(AMHON). 
- Cuando las ofertas no se ajusten a los requisitos esenciales requeridos. 
 - Si no está acompañada de la Garantía de Sostenimiento de Oferta, o que la misma no 
cumpla con la vigencia o el monto requerido. 
- Cuando no cumpla con las especificaciones técnicas y Condiciones Especiales (en su 
totalidad,  sin omitir ninguna o presentar incompleta las mismas). 
- Si hay evidencias de colusión o convenios maliciosos o dolosos, entre dos (2) ó más 
licitantes, sus respectivas ofertas serán rechazadas, sin perjuicio de la responsabilidad legal 
en que éstos hubieren incurrido. 
- Si el licitante agrega cualquier disposición en la cual se reserva el derecho de aceptar la 
adjudicación, o subordine su oferta a un cambio en las especificaciones o cualquier otra 
condición, no indicada en los documentos de licitación. 
- Por contener adiciones, condiciones o alternativas no autorizadas por los documentos de 
licitación o bien irregularidades de cualquier clase que tiendan a hacer incompleta, indefinida 
o ambigua la oferta. 
- Cuando presenten borrones, adiciones innecesarias o enmiendas, entrelineados o cualquier 
señal de alteración, excepto cuando se hayan salvado literalmente, no lleve la firma de la 
persona que tenga capacidad legal para ello o cuando presenten irregularidades de cualquier 
otro tipo. 
- Cuando la oferta vaya en contra de los intereses de la Asociación de Municipios de 
Honduras (AMHON). 
- Cuando el contenidos de su oferta, no se presente foliados, firmados y sellados. (Todo el 
Documento Base será parte de la oferta).  
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- Cuando la documentación se presenta con la falta de algunos de los documentos 
requeridos. 
- Si el oferente se encuentra en alguna de las inhabilidades establecidas en nuestra 
legislación. 
- Cuando se presenten ofertas alternativas sin haberse solicitado en los documentos de la 
Adquisición de Póliza Colectiva de Vida y Medico Hospitalario. 
 
16. ARREGLOS VERBALES NO SON VALIDOS  
No habrá arreglos verbales de ningún tipo, los términos y previsiones descritos en estos 
documentos, están sobre cualquier arreglo verbal y dichos arreglos no serán efectivos, ni 
serán considerados como parte de la Adquisición, ni alterarán en forma alguna lo que se 
convenga por escrito. 
 
17. LEYES APLICABLES 
Este proceso se regirá de conformidad a lo establecido en las leyes aplicables de nuestra 
legislación y a los manuales de control interno y estatutos de la AMHON. 
 
18. DOCUMENTOS DEL OFERENTE 
El oferente deberá presentar con su oferta en el sobre rotulado "ORIGINAL", los siguientes 
documentos: 
 
- La Primera que indique lo Propuesto con desglose de Cobertura de la Póliza de Seguro 
Póliza Colectiva de Seguro de Vida y Médico Hospitalario (técnico) y tal como se solicitan en 
las Especificaciones Técnicas. 
 
- Segunda que indique la Parte Financiera (Valores) con especificaciones y detalles unitarios. 
     
- Catálogo de Honorarios Quirúrgicos y de exámenes especiales de diagnóstico. Los catálogos 
deberán identificar plenamente las coberturas, hospitales, laboratorios y montos para el 
servicio requerido. No se tomará en cuenta ninguna oferta que se presente sin el debido 
respaldo de los catálogos.    
 
 - Garantía de Sostenimiento de Oferta del 3% del monto ofertado y Garantía de 
Cumplimiento. 
 
- Presentar copia de la Escritura de Constitución Social y sus Reformas si las hubiere, 
debidamente inscritas en el Registro correspondiente. 
 
- Poder o Carta Poder con que actúa el Representante Legal, con su copia de la tarjeta de 
Identidad. Si es extranjero, deberá acreditar su residencia en el país, con copia de sus 
documentos legales. 
 
- Fotocopia de Solvencia Municipal del Representante Legal y de la Empresa Aseguradora. 
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- Permiso de Operaciones extendido por la Municipalidad del Domicilio de la Empresa 
Aseguradora. 
 
- Constancia de estar Inscrito en la Cámara de Comercio del Domicilio de la Aseguradora. 
 
- Presentación de las ofertas con la totalidad de los documentos, firmados, sellados y foliados  
en cada una de sus hojas. 
 
- Presentar el mínimo de tres  (3) referencias comerciales satisfactorias de empresas e 
Instituciones a las cuales prestó el Servicio de Seguro de Vida y Medico Hospitalario en los 
últimos dos  años. 
 
- Declaración Jurada garantizando la calidad del Servicio, debidamente autenticada. 
 
- Estados Financieros de los dos últimos años, Auditados por Firma de Auditoría externa, 
inscrita en la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 
 
Toda copia y firma debe ser autenticada por Notario Público. 
 
19.  CONDICIONES INHERENTES Y ESPECIALES. 
 
 19.1  TÉRMINOS DE PAGO:  
  
El término establecido de pago es de forma rrimestral, a partir del mes de Febrero de 2020, 
con un pago inicial en la Asociación de Municipios de Honduras conforme a los 
procedimientos administrativos establecidos, previo a la presentación  de  los siguientes 
documentos: 
 
- Copia del Contrato Suscrito. (PÓLIZA) 
 
- Listado trimestral de asegurados adjuntando recibo por el monto de la prima. 
 
- Recibo a nombre de la Asociación de Municipios de Honduras. 
  
- El pago se realizará  a través de la Asociación de Municipios de Honduras, en un plazo no 
mayor de treinta días hábiles contados a partir de la recepción de  los documentos. 
 
Todo documento comercial como ser Facturas y Recibos deberá ser a favor de la  Asociación 
de Municipios de Honduras (AMHON) 
 
Para los siguientes pagos, DEBERÁ OBLIGATORIAMENTE presentarse además del recibo 
correspondiente, la siniestralidad trimestral, caso contratrio no se dará trámite al pago, esto 
sin perjudicar el servicio prestado por la compañía. 
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20. ASESOR DE SEGUROS 
LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DE HONDURAS (AMHON) en consideración del número de 
beneficiarios directos e indirectos, y con el fin de brindar un mejor servicio durante los 365 
días del año en las 24 horas correspondientes, se reserva el derecho de nombrar para efectos 
del manejo de este seguro al Señor Belmer Enrique Bautista con identidad N° 0502-1957-
00293 quien deberá capacitar, asesorar y elaborar documentación pertinente para todos los 
beneficiaros directos e indirectos, cuyo costo será cubierto por la Compañía de Seguros, está 
disposición aún en caso que se hiciera efectiva la renovación de la póliza para un período 
más. 
 
21. REQUISITOS NECESARIOS DEL SEGURO COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS  MÉDICOS 
HOSPITALARIOS PARA EL USO DE ALCALDES Y ALCALDESAS DEL PAÍS. 
  
- El Deducible será una sola vez al año póliza. 
 
- Conceder 180 días calendario para presentar los documentos de reclamación. 
 
- Cobertura inmediata para los Alcaldes y Alcaldesas nuevos con un período de 180 días para 
su notificación. 
 
- Proporcionar la Red de Proveedores (Hospitales, Laboratorios, Médicos y Farmacias) a nivel 
nacional y Centro América. 
 
- El método de reembolso de gastos efectuados por los Servicios Médicos, Hospitalarios y 
Colaterales debe ser mediante cheque emitido a favor del asegurado titular, enviado a través 
del Corredor de seguros a las oficinas de la AMHON. En casos excepcionales y por razones 
especiales, se podrá solicitar el pago directo al médico tratante.  
 
- Ofrecer Servicio de Asistencia Médico Móvil las 24 horas (incluye asistencia a domicilio, 
ambulancia del domicilio al hospital y del hospital al domicilio, según el estado de salud del 
Asegurado y medicamentos necesarios para estabilizar al paciente). 
 
- Especificar el número de médicos y días de la semana en que se atienden las necesidades 
de la institución. 
 
- Emisión de carnet dentro de los treinta (30) días calendario después de aprobada la póliza, 
para el titular y dependiente con detalle de sus dependientes en el carnet del titular. 
 
- Presentar informe trimestral de Siniestralidad. 
 
- Presentar listado de medicamentos no cubiertos 
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22. DECLARACIÓN JURADA DE CALIDAD, FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO   
 
Los oferentes deberán garantizar, mediante una Declaración Jurada de Calidad autenticada 
por Notario, que los servicios ofrecidos son de alta calidad, responsabilidad y eficiencia, que 
se ajustan estrictamente a las Especificaciones Legales y Técnicas requeridas por LA 
ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DE HONDURAS (AMHON), prestando sus servicios de 
conformidad a lo establecido en sus Ofertas Presentadas y comprometiéndose a garantizar 
de forma gratuita y expresa que mantienen y mantendrán contrato vigente con una RED DE 
PROVEEDORES (HOSPITALES, LABORATORIOS, FARMACIAS Y OTROS) que proporcionen los 
servicios solicitados en este documento, además expresarán que no existirán ningún 
inconveniente al momento de requerir de sus servicios.   
 
La declaración jurada deberá expresar el compromiso de la Compañía Aseguradora a brindar 
servicio gratuito de capacitación y enseñanza gratuita sobre el uso, manejo, reembolsos y 
demás funcionamiento del seguro solicitado a todo los beneficiados asegurados. 
Nombrándose para tal fin a un enlace entre la AMHON y la Compañía Aseguradora.  
 
23. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
23.1   ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS SEGUROS REQUERIDOS. 
 
El costo del Seguro Colectivo de Vida y Médico Hospitalario será cubierto por la ASOCIACIÓN 
DE MUNICIPIOS DE HONDURAS (AMHON), únicamente para Alcaldes y Alcaldesas del país. 
  
A continuación se detallan las especificaciones de los Seguros Colectivo de Vida y Médico 
Hospitalario requeridos por la Asociación de Municipios de Honduras. 
 
SEGURO DE VIDA 
 

 Debe cubrir la muerte del asegurado por cualquier causa, independientemente de las 
circunstancias que la provocaron, cubierta las 24 horas del día, dentro y fuera de la 
ocupación y sin limitación geográfica.        

     

 Se solicita que el oferente presente propuesta considerando una Suma Asegurada de 
QUINIENTOS MIL LEMPIRAS (L.500, 000.00). 

 

 Gastos Fúnebres por TREINTA MIL LEMPIRAS (L.30,000.00) por Asegurado pagaderos 
a nombre de la persona que aparezca en la factura de dichos gastos, inmediatamente 
al fallecimiento, con la presentación de la notificación oficial de la AMHON sin 
necesidad de presentar acta de defunción. 

    

 Beneficio de Muerte: 
  

- Muerte natural  
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- Doble indemnización en Accidente Común. 
- Triple indemnización por muerte Accidental Calificada. 

 

 Gastos por Repatriación  hasta por US$ 5.000.00 en caso de fallecimiento en otro 
país. 

                                                                              

 Renta Mensual por Incapacidad Total y Permanente pagadera en 12 cuotas o de un 
solo pago en caso de incapacidad irreversible. 

 

 Cobertura las 24 horas del día, dentro y fuera de la ocupación y a nivel Mundial. 
 

 Exención de Primas por Incapacidad Total y Permanente. 
 

 Desmembramiento y pérdida de la vista accidental, de acuerdo a la siguiente tabla 
detallada de indemnización por pérdida de miembros: 

 

 Reducción máxima de la suma Asegurada a un 75% al cumplimiento de los 80 años 
 

 Edad  máxima de Ingreso: 80 años 
 

 Edad máxima de permanencia 84 años 
               

 Siendo un seguro no contributivo, no debe ser requisito proporcionar información 
sobre el estado de salud de los Beneficiarios.  
 

 Incluir cobertura de Pre-existencias hasta el valor del máximo vitalicio, para 
beneficiarios que formen parte del enrolamiento inicial de la póliza y nuevos 
beneficiarios (Listado adjunto). 
 

 No aplicación del período de inimputabilidad por estar asegurados actualmente. 
 

 Incluir cláusula  de ERRORES NO INTENCIONALES hasta un máximo de 180 días. 
 

Pérdida de ambas manos 
 

La suma asegurada principal 

Pérdida de ambos pies, por separación en o 
arriba de los tobillos  

La suma asegurada principal 
 

Pérdida completa de la vista de ambos ojos La suma asegurada principal 
 

Pérdida de una mano y de un pie por 
separación en o arriba de la muñeca y/o en 
arriba del tobillo. 

La suma asegurada principal 
 

Pérdida completa e irreparable de la vista La suma asegurada principal 
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de un ojo y la pérdida de una mano por 
separación en o arriba de la muñeca. 

 

Pérdida completa e irreparable de la vista 
de un ojo y la pérdida de un pie por 
separación en o arriba del tobillo 

La suma asegurada principal 
 

Pérdida de una mano o un pie, por 
separación en, o arriba de la muñeca del 
tobillo 

La mitad de la suma asegurada 
principal 

Pérdida completa e irreparable de la vista 
de un ojo 

La mitad de la suma asegurada 
principal 

Pérdida total o parcial de los dedos 
pulgares de la mano o del pie y/o sus 
falanges.  

La cuarta parte de la suma 
asegurada principal 

Pérdida total o parcial de los dedos índices 
de la mano o del pie y/o sus falanges.  

La décima parte de la suma 
asegurada principal 

Pérdida total o parcial de los dedos medio, 
anular o meñique de la mano o el pie y/o 
sus falanges.  

5% de la suma asegurada principal 

 
Nota: La muerte accidental se debe pagar tanto en vuelos comerciales como en vuelos 
especiales y privados, así mismo en accidentes marítimos (TRIPLE INDEMNIZACION), y 
homicidio, asalto, balas perdidas, y otros (DOBLE INDEMNIZACIÓN). 
 

 Cobertura de Suicidio desde el 1er día de vigencia. 
 

 Derecho a Conversión del Seguro de Vida Colectivo a una Póliza individual al terminar 
sus funciones como Alcalde (sa), sin necesidad de evidencias de salud, por un monto 
igual o menor al vigente, de acuerdo al deseo del asegurado. 

 

 Derecho a Opciones varias de liquidación. 
 

 Forma de Pago Trimestral. 
 

 Cobertura Inmediata para Beneficiarios Nuevos con un período de 180 días para 
reportarlos a la Compañía pagando la prima prorrata que se haya devengado. 

 

 Queda entendido y convenido que un porcentaje del seguro de Vida de cada 
asegurado  en caso de fallecimiento quedará a favor de la AMHON, si este mantiene 
deuda pendiente con la misma. 

 

 Cuando el pago de la indemnización que corresponda no se haga efectivo por 
cualquier causa en el plazo de un año a partir de la notificación de muerte, la 
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Aseguradora se compromete a emitir cheque a favor de la Asociación de Municipios 
de Honduras (AMHON). 

 
 
SEGURO MÉDICO HOSPITALARIO 
 
Este plan debe tener un alcance de cubrir los gastos médicos incurridos por los beneficiarios 
actuales y futuros de la AMHON, dentro o fuera de un hospital por enfermedades y/o 
accidentes, las 24 horas del día, dentro y fuera de la ocupación. 
    

 Cobertura: A Nivel Centro Americano. 
 

 Máximo Vitalicio: L. 1,000,000.00. 
 

 Deducible: L. 700.00, por año póliza por un máximo de 3 personas incluido el 
asegurado titular.  

 

 Cuarto y Alimentos Diario: L. 1,200.00 máximo. 
 

 Límite de Coaseguro: para gastos incurridos en hospitalización en territorio 
centroamericano  el 20% de los primeros L.150.000.00 (Ciento Cincuenta Mil 
Lempiras), cubriendo el 100% por el exceso de los gastos incurridos sean elegibles o 
no en hospitales de la red, ya que se consideran gastos para salvaguardar la vida.   
 

 El descuento de la tercera edad deberá ser respetado por la compañía aseguradora 
como beneficio directo al asegurado que lo goza. 

 

 Consultas Externas / Ambulatorias: 
 

- Médico General consulta L.700.00. (Para primera y subsiguientes consultas) 
 

- Médico Especialista consulta L.1.500.00. (Para primera y subsiguientes consultas) 
 

- Consulta Ambulatoria sin restricción de uso diario. 
   

  Sistema de Reembolso: 80% de los gastos incurridos dentro o fuera de un hospital.  
 

  Edad de Aceptación para nuevos beneficiarios 80 años, y terminación del Seguro 
hasta los 84 años. 

 

 Maternidad como cualquier otra incapacidad. 
 

 Gastos por SIDA: 25% sobre Máximo Vitalicio. 
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 Derecho a Conversión del Seguro de Vida Colectivo a una Póliza individual al terminar 
sus funciones como Alcalde (sa), sin necesidad de evidencias de salud, por un monto 
igual o menor al vigente, de acuerdo al deseo del asegurado. 
 

 Reducción del Máximo Vitalicio al 75% al cumplimiento de los 82 años de edad.  
 

 Cobertura Inmediata para el Recién Nacido hijo de un asegurado: por enfermedad 
contraída, defecto congénito, parto prematuro o cualquier otro que requiera atención 
antes de salir del Hospital, así mismo la atención pediátrica durante el nacimiento. 

 

 Cobertura para Control de crecimiento y desarrollo del Niño Sano: hasta el 
cumplimiento de los 7 años de edad. 
 

 Cobertura de los Gastos fuera de Honduras sin recomendación del médico asesor de 
la Compañía. 
 

 Gastos incurridos fuera de un hospital de la red de la compañía aseguradora, deben 
ser reembolsados normalmente de acuerdo al arancel más reciente. 
 

 Incluir en la cobertura y detallar su Red de Hospitales por ciudades incluyendo 
dirección y números telefónicos actualizados. 
 

 Incluir servicio de Farmacias (detallar número de farmacias) mediante el cual el 
asegurado reciba el suministro de cualquier medicamento con la presentación del 
carné de seguro médico pagando únicamente el 25% del valor de la factura.  
 

 Plan de Asistencia Médica (Visita Domiciliaria de médicos, orientación telefónica, 
servicio de ambulancia, etc.) 
 

 Forma de Pago Trimestral. 
 

 Cobertura para cónyuge e hijos solteros, estudiantes de tiempo completo y 
económicamente dependientes de sus padres, hasta el cumplimiento de 25 años de 
edad. 
 

 Cobertura Inmediata para Beneficiarios Nuevos al momento de notificación por parte 
de La AMHON, quien pagará prima correspondiente a prorrata temporis que resulte 
desde la fecha de notificación hasta el final de la vigencia de la póliza. 
 

 Devolución de Primas Prorratas a meses completos por cancelación de beneficiarios, 
con un período de 180 días para su notificación. 
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 Emisión de carnets con identificación de titular y dependientes para el titular y para 
cada uno de los dependientes mayores de edad. 
 

 Tiempo de respuesta en el pago de reclamaciones, devolución de documentos y 
reingresos de reclamos, con un máximo de 12 días hábiles. 

 

 Aceptación de solicitudes de pre certificaciones sin necesidad de presentación de 
exámenes previos. 
 

 La compañía aseguradora será la responsable de gestionar pronta y oportunamente la 
copia del expediente clínico de asegurados atendidos en centros hospitalarios de la 
red, en caso que sea requerido. 
 

 Aceptación de facturas y recibos de hospitales, laboratorios, farmacias y clínicas 
privadas solamente con firma y sello que identifique la institución o centro de 
atención médica,  no siendo necesario el sello de “cancelado”.  

 

 Cobertura de pre-existencias hasta el valor Máximo Vitalicio para Alcaldes (as) y 
dependientes que formen parte del enrolamiento de la póliza.  

 

 Aceptación de solicitudes de pre certificaciones médicas, mismas que se dará 
respuesta en un máximo de 3 días, sin necesidad de presentación de exámenes 
previos. 

 
Queda entendido y convenido que los alcaldes (as) y sus dependientes que se excluyan de la 
póliza por algún motivo, y que en el mismo periodo de vigencia se reintegren, deben incluirse 
nuevamente sin perder su continuidad de pre-existencias.     
 
Nota: Presentar listado de medicamentos no cubiertos 
 

GASTOS CUBIERTOS 
 

1. Gastos por cuarto y alimentos o cuarto de cuidado intensivo dentro de un hospital. 
 
2. Otros gastos especiales de hospital necesarios para el tratamiento de una enfermedad o 
accidente, tales como: sala de operaciones y curaciones, emergencia, monitoreo cardiacos, 
medicamentos, materiales, anestesia, etc., que sean necesarios para mejorar la calidad de 
vida o salvaguardar la misma. 
 
3. Honorarios por tratamiento médico suministrado por un médico legalmente autorizado a 
ejercer la profesión, cualquiera sea su especialidad dentro del hospital o en clínicas y/o 
consultorios. 
 
4. Honorarios por atención suministrada por enfermeras tituladas. 
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5. Honorarios por tratamientos suministrados por radiólogos, fisioterapeutas, 
intervencionistas, intensivistas, profesionales de la psicología, nutricionista y otros de índole 
semejante. 
 
6. Procedimientos quirúrgicos por tratamientos de enfermedades o accidentes. 
 
7. Exámenes de laboratorio, Rayos X, electroencefalografía, tomografías, resonancias 
magnéticas etc. y/o cualquier otra prueba de diagnósticos o tratamientos a través de 
máquinas ya sea para enfermedades o accidentes. 
 
8. Gastos por aplicación de anestesia suministrada por un médico anestesiólogo profesional 
legalmente autorizado para ejercer la profesión. 
 
9. Gastos por transporte del asegurado en servicio de ambulancia equipada. 
 
10. Gastos de suministro de sangre o plasma, suero, miembros y ojos artificiales, yeso, 
tablilla, bragueros, oxígeno y alquiler del equipo necesario para su aplicación, alquiler de silla 
de ruedas o camas especiales de hospital, alquiler de ventiladores mecánicos necesarios para 
el tratamiento de parálisis respiratoria  y cualquier equipo médico durable necesario para 
tratamiento de accidentes o enfermedades cubiertas. 
 
11. Drogas o medicinas bajo prescripción médica. 
 
12. Tratamiento dental debido a lesiones ocasionadas por un accidente, incluyendo el 
reemplazo de los dientes naturales. 
 
13. Tratamiento suministrado a un asegurado por "condiciones preexistentes" 
 
14. Gastos psiquiátricos por internamiento y ambulatorios en un hospital, clínica o 
consultorio.  
 
15. Gastos por tratamiento de preclampsia, eclampsia, hiperémesis gravídica que requiera 
hospitalización. 
 
16. Gastos por tratamientos del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA), sus 
complicaciones o cualquier otro desorden generado por el mismo. 
  
15. Soluciones e inyecciones intravenosas, terapia inhalatoria. 
 
16. Tratamiento de radiación y quimioterapia. 
 
17. Pruebas para reacciones alérgicas, inyecciones y suero, facturados en hospitales y/o 

clínicas. 
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18. Servicios o suministros relacionados a procedimientos de trasplante. 

 
19. Máximo vitalicio por ayuda oftalmológica al grupo familiar por L. 8,000.00 (aros, lentes, 

lentes de contacto, medicamentos) sin incluir valor de consultas.  Esto adicional a lo ya 
cubierto dentro del Plan de Gastos Médicos Mayores, sin deducible, ni coaseguro, y sin 
medico filtro. El asegurado puede contratar o elegir al Oftalmólogo de su conveniencia.   

 
20. Examen de la vista hasta un máximo de dos consultas por año,  con un límite por 

consulta de L.1000.00, sin deducible, ni coaseguro.  
 
21. Máximo vitalicio por ayuda odontológica al grupo familiar por L.10,000.00, sin 

deducible, ni coaseguro sin necesidad de medico filtro, adicional a las radiografías 
dentales. El asegurado puede contratar o elegir el odontólogo de su conveniencia. 

     
22. Exámen ginecológico (citología) y mamografía para aseguradas hasta un límite de L. 

3,500.00 por año sin orden médica.  
 
26. Gastos por concepto de alquiler o compra de equipo, aparatos auditivos (no 
desechables), aparatos ortopédicos, fuera del hospital por ejemplo: muletas, sillas de rueda, 
chalecos y fajas lumbares, tanque de oxígeno, andadores, yeso, zapatos especiales 
ortopédicos, cabestrillos, rodilleras etc. 
 
27. Gastos para tratamiento de problemas dermatológicos,  todo tipo de alergias, alopecia, 
acné. 
 
28. Gastos para tratamientos con nuevas tecnologías como rayo láser y otros. 
 
29. Gastos para tratamientos y medicamentos por enfermedades psicológicas tales como: 
depresiones, stress, etc. 
 
30. Gastos para tratamiento de control de peso (bajar o subir)  y obesidad. 
 
31. Cubrir medicamentos naturales recetados por médico colegiado y adquiridos en 
farmacias. 
 
32. Cubrir tratamientos realizados en hospitales o clínicas de tratamiento especializado 
(natural-biológico), siempre y cuando sea autorizado por médico colegiado.    
 
33. Cubrir problemas congénitos 
 
34. Cubrir medicamentos preventivos   
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35. Incorporar Red de médicos sin restringir el servicio con otros profesionales de la Medicina 
y de otros centros hospitalarios. 
 
36.  En la red de farmacias eliminar el monto mínimo de compra. 
 
37. Incorporar a la red de proveedores a ASHONPLAFA 
 
38. Incorporar clínica de atención gratuita  
 
Referente a los Procedimientos: 
 
Presentación de Reclamos: se requiere el establecimiento de un período mínimo para la 
aceptación de Reclamos de 180 días. 
 
Pagos de primas trimestrales (4) cuatro pagos trimestrales 
 
Endosos, exclusiones y adiciones: deben emitirse inmediatamente y serán liquidados 
trimestralmente junto con el estado de primas correspondientes. 
 
En cuanto a los recibos o facturas de consultas médicas, laboratorios, farmacias, hospitales, 
la AMHON solicita que la Compañía debe aceptarlos (as) con sello y firma del Doctor o 
solamente con Sello que identifique la institución o empresa o de caja del hospital, no siendo 
necesario el sello de “cancelado”. En el caso de facturas, considerar las emitidas de forma 
manual siempre y cuando estén registradas en el régimen de facturación CAI. 
 
Cuando el Médico proporcione los medicamentos en la misma consulta, AMHON solicita que 
se reconozca, siempre y cuando vaya desglosado por el médico. 
 
Reembolso de gastos médicos mediante cheque a nombre del asegurado titular. 
 
 

La póliza debe cubrir todo gasto necesario y directamente relacionado con el diagnóstico 
y/o tratamiento de una enfermedad y/o accidente, con el fin de salvaguardar la vida del 

asegurado y/o mejorar su calidad de vida. 
 

Ningún Alcalde o Alcaldesa asegurado podrá ser excluido de la póliza por simple aplicación 
de agravamiento de riesgo, puesto que se debe respetar el debido proceso y la presunción 
de inocencia, en todo caso podrá aplicarse el agravamiento del riesgo en caso que un 
Alcalde o Alcaldesa sea declarado culpable y sea privado de su libertad perdiendo con ellos 
los derechos constitucionales e institucionales que le asisten. 
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ANEXO: 
 
Lic. José Antonio Mendoza 
Director Ejecutivo 
ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DE HONDURAS (AMHON) 
 
REFERENCIA: 
BASES PARA “ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS DE LOS  ALCALDES Y ALCALDESAS DEL PAÍS”. N° AMHON- 003-2019. 
 
Señor 
Director Ejecutivo: 
 
Yo, ____________________________ actuando en mi condición de 
_______________________________________de la Firma Mercantil denominada 
_______________por este Acto DECLARO: Haber obtenido y examinado el Documento 
“ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS DE LOS  ALCALDES Y ALCALDESAS DEL PAÍS, N° AMHON- 003-2019, mediante 
la cual se pretende adquirir, por consiguiente ofrezco proporcionar los servicios requerido 
por ustedes, siendo este detallado en el cuadro de presentación de Oferta Anexo Nº_____  
por un monto total de ____________ Lempiras (__________en 
letras_____________________) 
Acepto que la forma de Pago será en moneda nacional (Lempiras) y me obligo a cumplir 
todas y cada una de las condiciones generales y especiales que rigen el proceso de 
Adquisición de la Póliza  de Seguro Colectivo de Vida  y Médico Hospitalario, cuya 
documentación solicitada estoy acompañando. 
 
Asimismo, declaro que de resultar mi Oferta como la más conveniente a los intereses de la  
ASOCIACION DE MUNICIPIOS DE HONDURAS, me comprometo a rendir la Garantía de 
Cumplimiento por el 15% del valor total adjudicado. 
 
Se adjunta Garantía de Mantenimiento de Oferta por el 3% del valor de la Oferta que 
equivale a un monto de Lps. ____________ (           )    cuya vigencia es efectiva desde el día 
_____de _____________ hasta el día de ____de ________________de 20__ por lo que 
permanecerá vigente durante un periodo de 90 días hábiles a partir de la fecha de apertura 
de Ofertas. 
 
Finalmente me permito designar el nombre, cargo, dirección y teléfono de la persona que 
tiene plena autoridad, para solventar en nombre de la  Empresa cualquier reclamación que 
surja en relación a la Oferta presentada y de igual manera las que se produzcan en el futuro 
en caso de resultar adjudicado, tal como lo detallado a continuación. 
 
NOMBRE:   
CARGO: 
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DIRECCIÓN 
TELÉFONO: 
 
La presente Oferta consta de ______folios útiles. 
 
En consecuencia, firmo la presente Carta de Propuesta en la  Ciudad de Tegucigalpa, 
Municipio del Distrito Central a los _____días de _____________del 201____. 
 
 
 
 
FIRMA Y SELLO DEL GERENTE O 
REPRESENTANTE LEGAL. 
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BASES ADQUISICIÓN DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS 
PARA EMPLEADOS DE LA AMHON 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° AMHON- 04-2019 
 
 
La Asociación de Municipios de Honduras (AMHON) tiene el honor de invitar a las compañías aseguradoras  
legalmente constituidas en el país, a presentar ofertas  para la  “ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE 
VIDA Y GASTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS PARA EMPLEADOS DE LA AMHON” con cobertura en el período 

comprendido entre el 25 de enero 2020 al 25 de enero 2021 renovable por un período más de igual 

término. 
  
Pliego de Condiciones: Las compañías aseguradoras interesadas podrán revisar, obtener información y adquirir los 
pliegos en las oficinas de la Gerencia Administrativa Financiera de la AMHON, ubicada en la Colonia Matamoros, 
paseo La Campaña, casa N° 721, una cuadra al norte de Comercial SU VENTA, Avenida La Paz, a partir del 03 de 
enero 2020 en horario laboral de 8:00 am – 4:00 pm. 
 
Presentación de Ofertas: Se deberán presentar Ofertas con fecha límite el día martes 21 de enero de 2020, hasta las 
tres de la tarde (3:00 pm.), siendo entregadas a la Asistente de la Dirección Ejecutiva de la AMHON, Señora Doris 
Pacheco, mediante registro de firma y recibo consignando la hora. 
 
Acto de Apertura de Ofertas: Se realizará en el Salón de Sesiones de la Asociación de Municipios de Honduras 
(AMHON), el  día miércoles 22 de enero de 2020 a  partir de las diez de la mañana (10:00 a.m.) en presencia de los 
representantes de los licitantes que deseen asistir y deberán acompañar  una GARANTÍA BANCARIA O FIANZA DE 
MANTENIMIENTO DE OFERTA EN ORIGINAL por un monto del 3% del valor total de la oferta, con una vigencia de 
90 días calendario contados a partir de la fecha límite de presentación de ofertas.  
 
 
 

JOSE ANTONIO MENDOZA 
DIRECTOR EJECUTIVO 
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ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DE HONDURAS 
(AMHON) 

 
“ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS PARA EMPLEADOS DE LA AMHON”, CON COBERTURA EN EL PERÍODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 25 DE ENERO 2020 AL 25 DE ENERO 2021 RENOVABLE POR UN PERIODO MAS DE 
IGUAL TERMINO. 
 
 
REFERENCIA DE INVITACIÓN: LA CORRESPONDIENTE PUBLICADA EN EL DIARIO EL HERALDO 
EN FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2019 FIRMADA POR EL LIC. JOSE ANTONIO MENDOZA,  
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DE HONDURAS, (AMHON). 
 
INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES: 
 
Al presentar su oferta, el oferente acepta íntegramente y sin reserva alguna las Condiciones 
Generales y Particulares aplicables al presente Contrato, como única base de este 
procedimiento de adquisición. Los oferentes deben examinar atentamente y cumplir con 
todos los formularios, instrucciones, disposiciones del contrato y especificaciones contenidos 
en este expediente de Adquisición de Seguros. Se rechazarán las ofertas que no contengan 
toda la información y documentación exigidas dentro del plazo especificado. No se tendrá en 
cuenta ninguna reserva expresada en la oferta con respecto al expediente de esta 
adquisición; toda reserva podrá dar lugar a la desestimación inmediata de la oferta, que no 
pasará a las fases siguientes de evaluación. 
En las presentes instrucciones se establecen las normas de presentación, selección, 
adjudicación y ejecución de las acciones dentro del marco de la presente Adquisición de 
Seguros, de acuerdo con el cumplimiento transparente en aplicación a la legislación de 
nuestro país. 
 
1. DEFINICIONES 
1.1  Servicios que se proveerán 
 
1. a  Seguro colectivo de vida y gastos médicos hospitalarios   
1. b.  Consultas  externas 
1. c.  Gastos por servicios médicos de oftalmología 
1. d.  Gastos por servicios médicos de odontología 
1. e.  Gastos por servicios médicos de ginecología 
1. f.  Servicios de farmacia 
1. g.  Exámenes de laboratorios 
1. h.  Gastos fúnebres 
1. i.  Servicios personalizados para Alcaldes y Alcaldesas, en relación con elaboración, 

control, llenado y gestión de la documentación pertinente que se requiere para la 
ejecución del seguro médico hospitalario. 
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1.2  Los servicios  deben ajustarse enteramente a las Especificaciones Técnicas del 
expediente de adquisición en todos los aspectos. 

 
1.3 Además, los oferentes no podrán presentar ofertas para una variante como 

complemento de la presente oferta.  
 
2.  PARTICIPACIÓN 
 
2.1  La participación en la adquisición de póliza de seguro está abierta a todas las 

Compañías Aseguradoras que operan legalmente en el país. 
 
2.2  Para poder participar en la presente adquisición, los oferentes deben probar 

suficientemente ante la AMHON que cumplen los requisitos de carácter jurídico, 
técnico y financiero y que tienen la capacidad necesaria y recursos suficientes para 
ejecutar el Contrato eficazmente. 

 
3.  PRESENTACIÓN DEL DESGLOSE DE LA OFERTA 
 
El desglose de las ofertas debe llenarse con letras y números claros perfectamente legibles, 
ya que los textos y cantidades de difícil compresión serán tomados como ilegibles. 
 
4. FORMA DE OFERTAS  
 
La forma de ofertas debe presentarse completa, firmada, foliada  y sellada. 
 
5.  PREPARACIÓN DE OFERTAS 
 
5.1 IDIOMA OFICIAL 
El idioma a utilizar en todo lo relativo a los documentos y comunicaciones de la oferta, así 
como la formalización del contrato, incluyendo los documentos requeridos para las 
Especificaciones Técnicas es el español.  
 
5.2 MONEDA 
Las ofertas se deberán presentar EN LEMPIRAS  
 
5.3 COSTOS DE PREPARACIÓN DE OFERTAS 
Los costos en que incurra el oferente para preparar y presentar su oferta no serán 
reembolsables y correrán a su cargo. 
 
5.4 DOCUMENTOS  
El documento “ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS PARA EMPLEADOS DE LA AMHON”.  LICITACION PUBLICA N° AMHON- 004-
2019.  Será publicado en un (1) diario de circulación nacional. 
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5.5 CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
Los oferentes examinarán cuidadosamente el documento BASES PARA “ADQUISICIÓN DE 
PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS PARA 
EMPLEADOS DE LA AMHON”.  LICITACION PUBLICA N° AMHON- 004-2019, y llenarán en 
detalle la información que se solicita, ya sea a máquina o manuscrita en letra de molde y 
firmarán todas las hojas del Documento de Oferta. Los borrones y otros cambios deberán 
llevar las iníciales de la persona o personas que firman la oferta. El presente documento 
deberá tener sus hojas en el mismo orden en que le fueron entregadas al oferente. 
 
5.6  RECIBO DE OFERTAS 
Las ofertas se recibirán en sobres cerrados. Los sobres conteniendo las ofertas serán 
recibidas con fecha límite el día martes 21 de enero del 2020 hasta las tres de la tarde 
(03:00 pm), debiendo ser entregadas a la Asistente de la Dirección Ejecutiva de la AMHON 
Señora Doris Pacheco, mediante registro de firma  y recibo consignando fecha y hora. 
 
5.7 PRESENTACIÓN Y ROTULACIÓN DE LOS SOBRES 
Los Oferentes presentarán sus ofertas firmadas, selladas y foliadas en dos sobres 
debidamente sellados y rotulados. Las ofertas deberán presentarse personalmente a través 
de un representante debidamente autorizado y de acuerdo a las siguientes especificaciones: 
 
Un Sobre Original: contendrá el ORIGINAL de la propuesta (incluyendo toda la 
documentación requerida)  estos deben ser presentados ajustándose al Pliego de 
Condiciones, en el orden solicitado, foliados, sellados y firmados por la persona competente. 
Deberá ser rotulado “ORIGINAL”. 
 
Un Sobre Copia: Contendrá una COPIA de la propuesta (incluyendo fotocopia de la 
documentación  requerida)  y será rotulada “COPIA”. 
 
Ambos sobres deberán rotularse de la siguiente manera: 
 
Parte Central:  
 
Lic. José Antonio Mendoza 
Director Ejecutivo 
Asociación de Municipios de Honduras (AMHON) 
Tegucigalpa, M. D. C. 
 
 
En el extremo superior izquierdo llevará:  
 
OFERTA PARA LA “ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS PARA EMPLEADOS DE LA AMHON”. LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL N° AMHON- 004-2019. 
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- La mención «No abrir antes de la sesión de apertura de plicas». 
- Nombre del Ofertante. 
- Dirección actual y teléfono. 
 
5.8 CORRESPONDENCIA OFICIAL RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE SEGUROS 
Toda correspondencia OFICIAL relativa a esta Adquisición deberá presentarse  dirigiéndose a:  
 
Lic. José Antonio Mendoza 
Director Ejecutivo 
Asociación de Municipios de Honduras (AMHON) 
 
5.9 EXAMEN DE DOCUMENTOS 
Los oferentes deberán examinar detenidamente los Términos y Condiciones del documento 
BASES PARA “ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS PARA EMPLEADOS DE LA AMHON”, de manera que no haya ningún mal 
entendido con respecto a las condiciones y especificaciones de la Póliza Colectiva de Seguro 
de vida y Médico Hospitalario. 
 
5.10  PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Los oferentes presentarán sus ofertas Técnica y Económica en sobre separado: La Primera 
que indique lo Propuesto con desglose de Cobertura del Gasto DE SEGURO COLECTIVO DE 
VIDA Y MÉDICO HOSPITALARIO, tal como se solicitan en las Especificaciones Técnicas, 
proporcionando toda la información requerida. Y La Segunda, que indique la Parte Financiera 
(Valores) con especificaciones y detalles  relevantes del caso. 
 
Las ofertas  técnica y financiera  en sobre separado, deben introducirse en un sobre 
precintado y rotulado según lo indicado.  
 
5.11 RETIRO DE OFERTAS POR LOS OFERENTES 
El oferente podrá retirar su oferta, siempre que lo haga antes de la fecha y hora fijada para la 
presentación de ofertas, solicitándolo por escrito a la Asociación de Municipios de Honduras 
y estableciendo las causas que lo motivan para su retiro. Los oferentes que retiren sus 
ofertas podrán presentar una nueva propuesta, siempre que ésta se reciba antes de la fecha 
y hora de la presentación de ofertas y que se establezca una causal motivada. Cuando el 
oferente desee retirar sus ofertas, y su petición llegare después de iniciado el acto de 
apertura, la comisión evaluadora no podrá aceptar el retiro de ofertas.  
 
5.12  APERTURA DE OFERTAS 
La sesión de apertura y análisis de las ofertas tiene por objeto comprobar si las ofertas están 
completas, si se ha aportado la garantía requerida, si se han incluido debidamente los 
documentos solicitados y si, en términos generales, las ofertas se han presentado conforme a 
lo establecido. Las ofertas serán abiertas y leídas en la fecha, lugar y hora que estime 
conveniente la Comisión Evaluadora, la cual procederá a abrir cada una de las ofertas, el día 
miércoles 22 enero 2020 a las 10:00 am en las oficinas de la AMHON. 
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Se levantará un Acta de Apertura de Ofertas, donde se consignarán todos los detalles del 
proceso, la cual será firmada, por los miembros de la Comisión Evaluadora. En dicha Acta se 
dejará constancia de las propuestas presentadas, montos y cualquier observación que se 
considere apropiada. 
 
Tras la apertura de las ofertas no podrá revelarse hasta la adjudicación del contrato, ningún 
dato relativo al análisis, a la aclaración, a la evaluación o a la comparación de las ofertas, ni 
recomendación alguna relativa a la adjudicación del contrato. Cualquier intento por parte de 
un oferente de influir en el Comité de Evaluación durante el examen, la aclaración, la 
evaluación y la comparación de las ofertas, de obtener información acerca del desarrollo del 
procedimiento o de influir en la decisión de la Comisión  relativa a la adjudicación del 
contrato, tendrá como consecuencia la inmediata desestimación de su oferta. 
 
La AMHON conservará todas las ofertas recibidas tras la fecha límite de presentación de las 
ofertas. Las garantías correspondientes se devolverán a los oferentes. Las ofertas recibidas 
después del vencimiento del plazo de presentación no se tomarán en consideración y no 
serán evaluadas. 
 
La AMHON se reserva el derecho de apertura con la presentación de un solo oferente. 
 
5.13 EVALUACIÓN DE OFERTAS 
El objetivo de esta fase es determinar si las ofertas responden en lo esencial a las exigencias 
del expediente de adquisición. Se considera que una oferta es conforme cuando satisface 
todas las condiciones, procedimientos y especificaciones fijados en el expediente de 
adquisición sin desviaciones ni restricciones sustanciales.  
 
Las decisiones que tengan como efecto declarar financieramente no conforme una oferta 
deben justificarse debidamente en las actas de evaluación. 
 
Si una oferta no es conforme con el expediente de adquisición, será rechazada 
inmediatamente. 
 
6. EVALUACIÓN FINANCIERA 
Deberá comprobarse la posible existencia de errores aritméticos en los cálculos y en los 
totales de las ofertas que se hayan considerado técnicamente conformes. La Comisión de 
Evaluación corregirá dichos errores de la manera siguiente: 
 
-Cuando exista una discrepancia entre las cantidades expresadas en cifras y las expresadas en 
letras, prevalecerán estas últimas 
-Excepto en el caso de contratos a tanto alzado, cuando haya una discrepancia entre el precio 
unitario y el precio total resultante de la multiplicación del precio unitario por la cantidad de 
unidades, prevalecerá el precio unitario indicado. 
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Los importes resultantes de esta corrección serán vinculantes para el oferente. En caso de 
que el oferente no los acepte, su oferta será rechazada. 
 
Variantes 
No se tendrán en cuenta las variantes 
 
7. EVALUACIÓN TÉCNICA 
Una vez efectuado el análisis de las ofertas consideradas conformes, desde el punto de vista  
financiero, el Comité de Evaluación deberá evaluar la conformidad técnica de cada oferta y 
clasificará las mismas en dos categorías: conformes o no conformes técnicamente. Las 
calificaciones mínimas requeridas se han de evaluar al comienzo de esta etapa. 
 
En aras de la transparencia y la igualdad de trato, y a fin de facilitar el examen y la evaluación 
de las ofertas, el Comité de Evaluación podrá solicitar a cada oferente aclaraciones relativas a 
su oferta incluida el desglose de los precios unitarios, en un plazo razonable que será fijado 
por el Comité de Evaluación.  
 
La solicitud de aclaración y la respuesta se formularán por escrito, pero no se podrá 
pretender, ofrecer ni admitir cambio alguno en el precio o en el contenido de la oferta, salvo 
los que sean necesarios para confirmar la corrección de errores aritméticos descubiertos 
durante la evaluación de las ofertas. Ninguna solicitud de aclaración deberá falsear la 
competencia. Las decisiones que tengan como efecto declarar no conforme una oferta deben 
justificarse debidamente en las actas de evaluación. 
 
 
 
8. ADJUDICACIÓN 
Las ofertas que no hayan sido rechazadas serán evaluadas y comparadas en cuanto a sus 
montos totales. 
 
La Asociación de Municipios de Honduras (AMHON) se reserva expresamente el derecho de 
rechazar una o todas las ofertas total o parcialmente, y de adjudicar el contrato al oferente 
que se considere más favorable para sus intereses, o de anular el proceso de adquisición de 
la Póliza Colectiva de Seguro de Vida y Medico Hospitalario en cualquier momento con 
anterioridad a la adjudicación del contrato si así lo estima conveniente a sus intereses, sin 
que para ello incurra en responsabilidad alguna frente a los oferentes afectados por esta 
decisión. 
 
La Asociación de Municipios de Honduras (AMHON) se reserva el derecho de adjudicar el 
contrato a otra oferta que no sea la del precio más bajo, siempre que lo estime conveniente 
a sus intereses y en atención al requerimiento.  
 
Cuando existan dos ofertas en iguales condiciones, la Asociación de Municipios de Honduras 
(AMHON) se reserva el derecho a elegir. 
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El contrato será adjudicado al oferente que ajustándose a los requisitos establecidos en los 
pliegos de condiciones y en los demás documentos de esta Licitación, cumpla con las 
características de las especificaciones técnicas, garantizando una óptima y constante calidad 
de servicio y no necesariamente el precio más bajo.   
 
La oferta sólo se considerará definitivamente adjudicada cuando haya sido notificada por 
escrito al oferente favorecido al que también se le comunicará cualquier caso especial, con 
conocimiento de todos los demás que hayan participado en el proceso de licitación.   
                      
8.1. Criterios de adjudicación 
El único criterio de adjudicación será mixto en relación con la calidad y  el precio. El contrato 
será adjudicado a la oferta conforme a la calidad y precio en equilibrio y compensación de 
beneficios. 
 
9. FIRMA DE CONTRATO Y GARANTÍAS 
El adjudicatario será informado por escrito de que su oferta ha sido seleccionada 
(notificación de la Adjudicación del Contrato). Antes de la firma del contrato entre la AMHON 
y el oferente, este último debe presentar los documentos o declaraciones exigidos por la 
legislación del país. Las declaraciones o documentos no puede ser anterior en más de un año 
a la fecha de presentación de la propuesta. Además el adjudicatario debe presentar una 
declaración en la que indique que su situación no ha cambiado. 
 
El adjudicatario deberá también presentar prueba de su capacidad financiera y económica, 
así como de su capacidad técnica y profesional con arreglo a los criterios de selección de esta 
Adquisición de Póliza Colectiva de Seguro de vida y Médico Hospitalario. 
Si el adjudicatario no presenta estas declaraciones en el plazo de 5 días hábiles a partir de la 
notificación de la adjudicación del contrato o se comprueba que ha facilitado informaciones 
falsas, la adjudicación del contrato se considera nula. En éste caso, la AMHON puede 
adjudicar el contrato al  oferente que haya presentado la siguiente oferta que se apegue a 
sus intereses, o anular el proceso. 
 
En un plazo de 5 días calendario desde la recepción del contrato ya firmado por la AMHON, el 
adjudicatario debe firmarlo, fecharlo y devolverlo a la AMHON junto con la garantía de 
Cumplimiento.  El oferente seleccionado pasará a ser el Contratista, y el contrato entrará en 
vigor a partir de la fecha en que se le haga de su conocimiento en la Notificación. 
 
Si el oferente seleccionado no firma el contrato ni lo devuelve, junto con las garantías 
requeridas, en un plazo de 10  días calendario desde la recepción de la notificación, la 
AMHON podrá considerar nula la aceptación de la oferta, sin perjuicio de la retención de la 
garantía presentada, de los derechos compensatorios o de los recursos que estén a su 
disposición derivados de ese incumplimiento y sin posibilidad de reclamación por parte del 
oferente seleccionado. 
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9.1.  GARANTÍAS 
 
9.1.1. GARANTÍA DE SOSTENIMIENTO DE OFERTA  
Los precios ofertados deberán mantenerse firmes por un plazo de 90 (noventa) días 
calendario, comenzando su vigencia a partir de la apertura pública de ofertas. 
 
Debe presentarse garantía de sostenimiento de ofertas, para asegurar la seriedad y validez 
de la oferta y garantizar la aceptación de la adjudicación y suscripción del contrato 
respectivo. Los oferentes deberán acompañar a su oferta, una Garantía de Sostenimiento de 
Oferta en moneda nacional, equivalente al 3% (tres por ciento) del valor total ofertado 
incluido el 15% de Impuesto Sobre Venta, extendida a nombre de LA ASOCIACIÓN DE 
MUNICIPIOS DE HONDURAS (AMHON) y podrá consistir en: Garantía Bancaria o Cheques 
Certificados, expedida a favor de LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DE HONDURAS (AMHON), 
por una institución Bancaria o Compañía Aseguradora legalmente establecida en el país, la 
que servirá para garantizar el sostenimiento de precios de la Oferta presentada, la cual 
tendrá una vigencia de noventa (90) días calendario a partir de la fecha de apertura.  
 
Dentro de los sesenta (60) días calendario después de la fecha de apertura de las ofertas, LA 
ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DE HONDURAS (AMHON) devolverá las garantías de oferta a 
todos los oferentes que así lo solicitaren con excepción de los tres oferentes más aceptables 
para la AMHON, a quienes se les devolverá dentro de los diez (10) días laborables 
subsiguientes a la firma del contrato. 
 
9.1.2. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
El oferente favorecido con la adjudicación, deberá sustituir la Garantía de Sostenimiento de 
Oferta por una Garantía de Cumplimiento (en moneda nacional) por el 15% (quince por 
ciento) del valor total de la oferta adjudicada por el mismo tiempo de duración del contrato 
de servicio, más tres (3) meses, de conformidad a nuestra legislación, y servirá para 
garantizar que el oferente cumplirá con todas las condiciones estipuladas en estos 
documentos base, especificaciones técnicas y en el Contrato, lo mismo que el fiel 
cumplimiento de la entrega, en la calidad de los Servicios ofrecidos.  
 
El tipo de Garantía será una Garantía Bancaria o cheque certificado a favor de LA 
ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DE HONDURAS (AMHON) extendida por una institución 
Bancaria o Compañía Aseguradora legalmente establecida en el país. 
  
Ambas garantías deberán incluir como cláusula obligatoria, la siguiente: LA PRESENTE 
GARANTÍA SE HARÁ EFECTIVA  A SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA ASOCIACIÓN DE 
MUNICIPIOS DE HONDURAS (AMHON), acompañada del Certificado de Incumplimiento. 
 
Si a consecuencia de la modificación del Contrato su monto aumentare, el Contratista 
ampliará esta Garantía en la cuantía correspondiente; y si se ampliare el plazo de ejecución 
del contrato, el contratista deberá ampliar la vigencia de la Garantía de cumplimiento en la 
misma proporción. 
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9.2.  VIGENCIA DEL CONTRATO 
El Contrato tendrá una vigencia de un (1) año a partir del 25  de Enero del  año 2020 hasta el 
25 de Enero del año 2021, renovable por un período más de igual término, siempre y cuando 
la Asociación así lo estime conveniente a sus intereses y la compañía aseguradora se 
comprometa a restituir todos y cada uno de los beneficios como póliza nueva. 
 
10. CLAUSULAS  LEGALES 
Toda tentativa de un oferente de obtener información confidencial, realizar acuerdos ilícitos 
con sus competidores o influir sobre la Comisión a lo largo del procedimiento de examen, de 
clarificación, de evaluación y de comparación de las ofertas tendrá como consecuencia el 
rechazo de su oferta. 
 
En el momento de presentar su oferta, el oferente debe declarar que no existe ningún 
conflicto de intereses potenciales y que no tiene ningún tipo de relación equivalente al 
respecto con otros oferentes u otras partes participantes. Si durante el plazo de ejecución del 
contrato se produjera tal situación, el Titular está obligado a comunicárselo sin demora a la 
AMHON. 
 
El Titular debe actuar en todo momento con imparcialidad y como un asesor leal con arreglo 
al código legal de su profesión. Debe abstenerse de hacer declaraciones públicas sobre los 
servicios sin la aprobación previa de la AMHON. No puede comprometer en modo alguno a la 
AMHON sin su consentimiento previo por escrito. 
 
La remuneración del Titular en virtud del contrato constituye su única retribución en el 
marco del mismo. El Titular y su personal deben abstenerse de ejercer cualquier actividad o 
de recibir cualquier gratificación que entre en conflicto con sus obligaciones para con la 
AMHON. 
 
El Titular y su personal están sujetos al secreto profesional a lo largo de toda la duración del 
contrato y después de su terminación. Todos los informes y documentos recibidos o 
elaborados por el Titular en el marco de la ejecución del contrato son confidenciales. 
 
La utilización por las partes contratantes de todos los informes y documentos elaborados, 
recibidos o entregados a lo largo de la ejecución operativa del contrato se rige por las 
condiciones establecidas en éste. 
 
El Titular debe abstenerse de toda relación que pueda comprometer su independencia o la 
de su personal. Si el Titular dejara de ser independiente, la AMHON podrá resolver el 
contrato sin preaviso por cualquier perjuicio que haya sufrido como consecuencia de esta 
pérdida de independencia, sin que al Titular le asista el derecho a reclamar indemnización 
alguna. En caso de que la adjudicación o la ejecución operativa de un contrato den lugar a 
gastos comerciales no habituales, se rechazará la correspondiente oferta o se pondrá fin al 
contrato. 
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Se entiende por «gastos comerciales no habituales» cualquier comisión que no se mencione 
en el contrato principal o que no resulte de un contrato válidamente formalizado que haga 
referencia a ese contrato principal, cualquier comisión que no constituya la contrapartida de 
un servicio legítimo y efectivamente prestado, cualquier comisión abonada en un paraíso 
fiscal y cualquier comisión abonada a un beneficiario que no esté claramente identificado o a 
una sociedad que presente todas las apariencias de ser una empresa pantalla. 
 
El riesgo es el evento posible, incierto, de existencia objetiva, previsto en el contrato, en tal 
virtud no se entenderá que existe agravación esencial del riesgo cuando la empresa 
aseguradora retire de la póliza las personas que causas tal agravación. 
 
En caso de existir diferencias entre la cantidad y calidad de los servicios solicitados en las 
Bases de Licitación y los ofrecidos en el contrato firmado, prevalecerá lo establecido en las 
Bases de Licitación. 
 
11. PLAZO DE INICIO DE COBERTURA 
Se estipula como plazo de inicio de cobertura a partir  del 25  de Enero del año 2020 hasta el 
25 de enero 2021 renovable por un período más de igual término con simple cruce de notas, 
siempre y cuando la Asociación estime conveniente a sus intereses realizar dicha renovación 
y la compañía aseguradora se comprometa a restituir todos y cada uno de los beneficios 
como póliza nueva. 
 
 
12. AUMENTO Y DISMINUCIÓN EN EL ALCANCE DE LOS SERVICIOS 
La Asociación de Municipios de Honduras (AMHON), se reserva el derecho de aumentar o 
disminuir el número de Asegurados y Dependientes estipulados en el presente Documento, 
sin que los precios unitarios sufran alteración y responsabilidad alguna frente a los oferentes. 
 
13. PROPIEDAD DE LAS OFERTAS 
Todas las ofertas recibidas en virtud de este proceso pasan a ser propiedad de la AMHON. 
Por consiguiente, los oferentes no tienen derecho a la devolución de sus ofertas. 

 
14. ANULACIÓN DEL PROCESO 
En el supuesto de que se anule el proceso, la AMHON debe notificárselo a los oferentes. Si el 
proceso se anula antes de la sesión de apertura de plicas, se devolverán a los oferentes las 
plicas cerradas y precintadas. 
 
LA  ANULACIÓN PUEDE PRODUCIRSE EN LOS SIGUIENTES CASOS: 
 
- Cuando la Adquisición de la Póliza de Seguro Colectivo de Vida y Médico Hospitalario, haya 
quedado desierta, es decir, cuando no se haya recibido ninguna oferta;  
- Cuando ninguna de las ofertas recibidas merezca ser seleccionada desde el punto de vista 
cualitativo o económico; 
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- Cuando los elementos técnicos o económicos del proyecto se hayan modificado de manera 
fundamental; 
-Cuando circunstancias excepcionales o de fuerza mayor hagan imposible la ejecución normal 
del proceso; 
-Cuando todas las ofertas que cumplan los criterios técnicos excedan de los recursos 
financieros disponibles; 
-Cuando se hayan producido irregularidades en el procedimiento, en particular si han 
entorpecido su desarrollo en condiciones de competencia leal. 
 
En ningún caso podrá serle atribuida a la AMHON responsabilidad por cualesquier daño, 
incluidos, sin carácter restrictivo, los daños por lucro cesante, dimanantes o relacionados en 
cualquier modo con la anulación del proceso, incluso en el caso la AMHON hubiere sido 
advertido de la posibilidad de la interposición de una reclamación por daños y perjuicios.  
 
15. MOTIVOS DE RECHAZO Y DESCALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS 
Sin restar generalidad a las ofertas podrán ser rechazadas en el proceso de análisis y 
adjudicación o se podrá descalificar una o todas las ofertas presentadas cuando concurra 
cualquiera de las razones siguientes: 
 
- Si no está presentada en la forma solicitada por la Asociación de Municipios de Honduras 
(AMHON). 
- Cuando las ofertas no se ajusten a los requisitos esenciales requeridos. 
 - Si no está acompañada de la Garantía de Sostenimiento de Oferta, o que la misma no 
cumpla con la vigencia o el monto requerido. 
- Cuando no cumpla con las especificaciones técnicas y Condiciones Especiales (en su 
totalidad,  sin omitir ninguna o presentar incompleta las mismas). 
- Si hay evidencias de colusión o convenios maliciosos o dolosos, entre dos (2) ó más 
licitantes, sus respectivas ofertas serán rechazadas, sin perjuicio de la responsabilidad legal 
en que éstos hubieren incurrido. 
- Si el licitante agrega cualquier disposición en la cual se reserva el derecho de aceptar la 
adjudicación, o subordine su oferta a un cambio en las especificaciones o cualquier otra 
condición, no indicada en los documentos de licitación. 
- Por contener adiciones, condiciones o alternativas no autorizadas por los documentos de 
licitación o bien irregularidades de cualquier clase que tiendan a hacer incompleta, indefinida 
o ambigua la oferta. 
- Cuando presenten borrones, adiciones innecesarias o enmiendas, entrelineados o cualquier 
señal de alteración, excepto cuando se hayan salvado literalmente, no lleve la firma de la 
persona que tenga capacidad legal para ello o cuando presenten irregularidades de cualquier 
otro tipo. 
- Cuando la oferta vaya en contra de los intereses de la Asociación de Municipios de 
Honduras (AMHON). 
- Cuando el contenidos de su oferta, no se presente foliados, firmados y sellados. (Todo el 
Documento Base será parte de la oferta).  
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- Cuando la documentación se presenta con la falta de algunos de los documentos 
requeridos. 
- Si el oferente se encuentra en alguna de las inhabilidades establecidas en nuestra 
legislación. 
- Cuando se presenten ofertas alternativas sin haberse solicitado en los documentos de la 
Adquisición de Póliza Colectiva de Vida y Medico Hospitalario. 
 
16. ARREGLOS VERBALES NO SON VALIDOS  
No habrá arreglos verbales de ningún tipo, los términos y previsiones descritos en estos 
documentos, están sobre cualquier arreglo verbal y dichos arreglos no serán efectivos, ni 
serán considerados como parte de la Adquisición, ni alterarán en forma alguna lo que se 
convenga por escrito. 
 
17. LEYES APLICABLES 
Este proceso se regirá de conformidad a lo establecido en las leyes aplicables de nuestra 
legislación y a los manuales de control interno y estatutos de la AMHON. 
 
18. DOCUMENTOS DEL OFERENTE 
El oferente deberá presentar con su oferta en el sobre rotulado "ORIGINAL", los siguientes 
documentos: 
 
- La Primera que indique lo Propuesto con desglose de Cobertura de la Póliza de Seguro 
Póliza Colectiva de Seguro de Vida y Médico Hospitalario (técnico) y tal como se solicitan en 
las Especificaciones Técnicas. 
 
- Segunda que indique la Parte Financiera (Valores) con especificaciones y detalles unitarios. 
     
- Catálogo de Honorarios Quirúrgicos y de exámenes especiales de diagnóstico. Los catálogos 
deberán identificar plenamente las coberturas, hospitales, laboratorios y montos para el 
servicio requerido. No se tomará en cuenta ninguna oferta que se presente sin el debido 
respaldo de los catálogos.    
 
 - Garantía de Sostenimiento de Oferta del 3% del monto ofertado y Garantía de 
Cumplimiento. 
 
- Presentar copia de la Escritura de Constitución Social y sus Reformas si las hubiere, 
debidamente inscritas en el Registro correspondiente. 
 
- Poder o Carta Poder con que actúa el Representante Legal, con su copia de la tarjeta de 
Identidad. Si es extranjero, deberá acreditar su residencia en el país, con copia de sus 
documentos legales. 
 
- Fotocopia de Solvencia Municipal del Representante Legal y de la Empresa Aseguradora. 
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- Permiso de Operaciones extendido por la Municipalidad del Domicilio de la Empresa 
Aseguradora. 
 
- Constancia de estar Inscrito en la Cámara de Comercio del Domicilio de la Aseguradora. 
 
- Presentación de las ofertas con la totalidad de los documentos, firmados, sellados y foliados  
en cada una de sus hojas. 
 
- Presentar el mínimo de tres  (3) referencias comerciales satisfactorias de empresas e 
Instituciones a las cuales prestó el Servicio de Seguro de Vida y Medico Hospitalario en los 
últimos dos  años. 
 
- Declaración Jurada garantizando la calidad del Servicio, debidamente autenticada. 
 
- Estados Financieros de los dos últimos años, Auditados por Firma de Auditoría externa, 
inscrita en la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 
 
Toda copia y firma debe ser autenticada por Notario Público. 
 
19.  CONDICIONES INHERENTES Y ESPECIALES. 
 
 19.1  TÉRMINOS DE PAGO:  
  
El término establecido de pago es de forma rrimestral, a partir del mes de Febrero de 2020, 
con un pago inicial en la Asociación de Municipios de Honduras conforme a los 
procedimientos administrativos establecidos, previo a la presentación  de  los siguientes 
documentos: 
 
- Copia del Contrato Suscrito. (PÓLIZA) 
 
- Listado trimestral de asegurados adjuntando recibo por el monto de la prima. 
 
- Recibo a nombre de la Asociación de Municipios de Honduras. 
  
- El pago se realizará  a través de la Asociación de Municipios de Honduras, en un plazo no 
mayor de treinta días hábiles contados a partir de la recepción de  los documentos. 
 
Todo documento comercial como ser Facturas y Recibos deberá ser a favor de la  Asociación 
de Municipios de Honduras (AMHON) 
 
Para los siguientes pagos, DEBERÁ OBLIGATORIAMENTE presentarse además del recibo 
correspondiente, la siniestralidad trimestral, caso contratrio no se dará trámite al pago, esto 
sin perjudicar el servicio prestado por la compañía. 
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20. ASESOR DE SEGUROS 
LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DE HONDURAS (AMHON) en consideración del número de 
beneficiarios directos e indirectos, y con el fin de brindar un mejor servicio durante los 365 
días del año en las 24 horas correspondientes, se reserva el derecho de nombrar para efectos 
del manejo de este seguro al Señor Belmer Enrique Bautista con identidad N° 0502-1957-
00293 quien deberá capacitar, asesorar y elaborar documentación pertinente para todos los 
beneficiaros directos e indirectos, cuyo costo será cubierto por la Compañía de Seguros, está 
disposición aún en caso que se hiciera efectiva la renovación de la póliza para un período 
más. 
 
21. REQUISITOS NECESARIOS DEL SEGURO COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS  MÉDICOS 
HOSPITALARIOS PARA EL USO DE EMPLEADOS DE LA AMHON. 
  
- El Deducible será una sola vez al año póliza. 
 
- Conceder 180 días calendario para presentar los documentos de reclamación. 
 
- Cobertura inmediata para los Alcaldes y Alcaldesas nuevos con un período de 180 días para 
su notificación. 
 
- Proporcionar la Red de Proveedores (Hospitales, Laboratorios, Médicos y Farmacias) a nivel 
nacional y Centro América. 
 
- El método de reembolso de gastos efectuados por los Servicios Médicos, Hospitalarios y 
Colaterales debe ser mediante cheque emitido a favor del asegurado titular, enviado a través 
del Corredor de seguros a las oficinas de la AMHON. En casos excepcionales y por razones 
especiales, se podrá solicitar el pago directo al médico tratante.  
 
- Ofrecer Servicio de Asistencia Médico Móvil las 24 horas (incluye asistencia a domicilio, 
ambulancia del domicilio al hospital y del hospital al domicilio, según el estado de salud del 
Asegurado y medicamentos necesarios para estabilizar al paciente). 
 
- Especificar el número de médicos y días de la semana en que se atienden las necesidades 
de la institución. 
 
- Emisión de carnet dentro de los treinta (30) días calendario después de aprobada la póliza, 
para el titular y dependiente con detalle de sus dependientes en el carnet del titular. 
 
- Presentar informe trimestral de Siniestralidad. 
 
- Presentar listado de medicamentos no cubiertos 
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22. DECLARACIÓN JURADA DE CALIDAD, FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO   
 
Los oferentes deberán garantizar, mediante una Declaración Jurada de Calidad autenticada 
por Notario, que los servicios ofrecidos son de alta calidad, responsabilidad y eficiencia, que 
se ajustan estrictamente a las Especificaciones Legales y Técnicas requeridas por LA 
ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DE HONDURAS (AMHON), prestando sus servicios de 
conformidad a lo establecido en sus Ofertas Presentadas y comprometiéndose a garantizar 
de forma gratuita y expresa que mantienen y mantendrán contrato vigente con una RED DE 
PROVEEDORES (HOSPITALES, LABORATORIOS, FARMACIAS Y OTROS) que proporcionen los 
servicios solicitados en este documento, además expresarán que no existirán ningún 
inconveniente al momento de requerir de sus servicios.   
 
La declaración jurada deberá expresar el compromiso de la Compañía Aseguradora a brindar 
servicio gratuito de capacitación y enseñanza gratuita sobre el uso, manejo, reembolsos y 
demás funcionamiento del seguro solicitado a todo los beneficiados asegurados. 
Nombrándose para tal fin a un enlace entre la AMHON y la Compañía Aseguradora.  
 
23. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
23.1   ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS SEGUROS REQUERIDOS. 
 
El costo del Seguro Colectivo de Vida y Médico Hospitalario será cubierto por la ASOCIACIÓN 
DE MUNICIPIOS DE HONDURAS (AMHON), únicamente para Alcaldes y Alcaldesas del país. 
  
A continuación se detallan las especificaciones de los Seguros Colectivo de Vida y Médico 
Hospitalario requeridos por la Asociación de Municipios de Honduras. 
 
SEGURO DE VIDA 
 

 Debe cubrir la muerte del asegurado por cualquier causa, independientemente de las 
circunstancias que la provocaron, cubierta las 24 horas del día, dentro y fuera de la 
ocupación y sin limitación geográfica.        

     

 Se solicita que el oferente presente propuesta considerando una Suma Asegurada de 
QUINIENTOS MIL LEMPIRAS (L.500, 000.00). 

 

 Gastos Fúnebres por TREINTA MIL LEMPIRAS (L.30,000.00) por Asegurado pagaderos 
a nombre de la persona que aparezca en la factura de dichos gastos, inmediatamente 
al fallecimiento, con la presentación de la notificación oficial de la AMHON sin 
necesidad de presentar acta de defunción. 

    

 Beneficio de Muerte: 
  

- Muerte natural  
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- Doble indemnización en Accidente Común. 
- Triple indemnización por muerte Accidental Calificada. 

 

 Gastos por Repatriación  hasta por US$ 5.000.00 en caso de fallecimiento en otro 
país. 

                                                                              

 Renta Mensual por Incapacidad Total y Permanente pagadera en 12 cuotas o de un 
solo pago en caso de incapacidad irreversible. 

 

 Cobertura las 24 horas del día, dentro y fuera de la ocupación y a nivel Mundial. 
 

 Exención de Primas por Incapacidad Total y Permanente. 
 

 Desmembramiento y pérdida de la vista accidental, de acuerdo a la siguiente tabla 
detallada de indemnización por pérdida de miembros: 

 

 Reducción máxima de la suma Asegurada a un 75% al cumplimiento de los 80 años 
 

 Edad  máxima de Ingreso: 80 años 
 

 Edad máxima de permanencia 84 años 
               

 Siendo un seguro no contributivo, no debe ser requisito proporcionar información 
sobre el estado de salud de los Beneficiarios.  
 

 Incluir cobertura de Pre-existencias hasta el valor del máximo vitalicio, para 
beneficiarios que formen parte del enrolamiento inicial de la póliza y nuevos 
beneficiarios (Listado adjunto). 
 

 No aplicación del período de inimputabilidad por estar asegurados actualmente. 
 

 Incluir cláusula  de ERRORES NO INTENCIONALES hasta un máximo de 180 días. 
 

Pérdida de ambas manos 
 

La suma asegurada principal 

Pérdida de ambos pies, por separación en o 
arriba de los tobillos  

La suma asegurada principal 
 

Pérdida completa de la vista de ambos ojos La suma asegurada principal 
 

Pérdida de una mano y de un pie por 
separación en o arriba de la muñeca y/o en 
arriba del tobillo. 

La suma asegurada principal 
 

Pérdida completa e irreparable de la vista La suma asegurada principal 
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de un ojo y la pérdida de una mano por 
separación en o arriba de la muñeca. 

 

Pérdida completa e irreparable de la vista 
de un ojo y la pérdida de un pie por 
separación en o arriba del tobillo 

La suma asegurada principal 
 

Pérdida de una mano o un pie, por 
separación en, o arriba de la muñeca del 
tobillo 

La mitad de la suma asegurada 
principal 

Pérdida completa e irreparable de la vista 
de un ojo 

La mitad de la suma asegurada 
principal 

Pérdida total o parcial de los dedos 
pulgares de la mano o del pie y/o sus 
falanges.  

La cuarta parte de la suma 
asegurada principal 

Pérdida total o parcial de los dedos índices 
de la mano o del pie y/o sus falanges.  

La décima parte de la suma 
asegurada principal 

Pérdida total o parcial de los dedos medio, 
anular o meñique de la mano o el pie y/o 
sus falanges.  

5% de la suma asegurada principal 

 
Nota: La muerte accidental se debe pagar tanto en vuelos comerciales como en vuelos 
especiales y privados, así mismo en accidentes marítimos (TRIPLE INDEMNIZACION), y 
homicidio, asalto, balas perdidas, y otros (DOBLE INDEMNIZACIÓN). 
 

 Cobertura de Suicidio desde el 1er día de vigencia. 
 

 Derecho a Conversión del Seguro de Vida Colectivo a una Póliza individual al terminar 
sus funciones como Alcalde (sa), sin necesidad de evidencias de salud, por un monto 
igual o menor al vigente, de acuerdo al deseo del asegurado. 

 

 Derecho a Opciones varias de liquidación. 
 

 Forma de Pago Trimestral. 
 

 Cobertura Inmediata para Beneficiarios Nuevos con un período de 180 días para 
reportarlos a la Compañía pagando la prima prorrata que se haya devengado. 

 

 Queda entendido y convenido que un porcentaje del seguro de Vida de cada 
asegurado  en caso de fallecimiento quedará a favor de la AMHON, si este mantiene 
deuda pendiente con la misma. 

 

 Cuando el pago de la indemnización que corresponda no se haga efectivo por 
cualquier causa en el plazo de un año a partir de la notificación de muerte, la 
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Aseguradora se compromete a emitir cheque a favor de la Asociación de Municipios 
de Honduras (AMHON). 

 
 
SEGURO MÉDICO HOSPITALARIO 
 
Este plan debe tener un alcance de cubrir los gastos médicos incurridos por los beneficiarios 
actuales y futuros de la AMHON, dentro o fuera de un hospital por enfermedades y/o 
accidentes, las 24 horas del día, dentro y fuera de la ocupación. 
    

 Cobertura: A Nivel Centro Americano. 
 

 Máximo Vitalicio: L. 1,000,000.00. 
 

 Deducible: L. 700.00, por año póliza por un máximo de 3 personas incluido el 
asegurado titular.  

 

 Cuarto y Alimentos Diario: L. 1,200.00 máximo. 
 

 Límite de Coaseguro: para gastos incurridos en hospitalización en territorio 
centroamericano  el 20% de los primeros L.150.000.00 (Ciento Cincuenta Mil 
Lempiras), cubriendo el 100% por el exceso de los gastos incurridos sean elegibles o 
no en hospitales de la red, ya que se consideran gastos para salvaguardar la vida.   
 

 El descuento de la tercera edad deberá ser respetado por la compañía aseguradora 
como beneficio directo al asegurado que lo goza. 

 

 Consultas Externas / Ambulatorias: 
 

- Médico General consulta L.700.00. (Para primera y subsiguientes consultas) 
 

- Médico Especialista consulta L.1.500.00. (Para primera y subsiguientes consultas) 
 

- Consulta Ambulatoria sin restricción de uso diario. 
   

  Sistema de Reembolso: 80% de los gastos incurridos dentro o fuera de un hospital.  
 

  Edad de Aceptación para nuevos beneficiarios 80 años, y terminación del Seguro 
hasta los 84 años. 

 

 Maternidad como cualquier otra incapacidad. 
 

 Gastos por SIDA: 25% sobre Máximo Vitalicio. 
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 Derecho a Conversión del Seguro de Vida Colectivo a una Póliza individual al terminar 
sus funciones como empleado, sin necesidad de evidencias de salud, por un monto 
igual o menor al vigente, de acuerdo al deseo del asegurado. 
 

 Reducción del Máximo Vitalicio al 75% al cumplimiento de los 82 años de edad.  
 

 Cobertura Inmediata para el Recién Nacido hijo de un asegurado: por enfermedad 
contraída, defecto congénito, parto prematuro o cualquier otro que requiera atención 
antes de salir del Hospital, así mismo la atención pediátrica durante el nacimiento. 

 

 Cobertura para Control de crecimiento y desarrollo del Niño Sano: hasta el 
cumplimiento de los 7 años de edad. 
 

 Cobertura de los Gastos fuera de Honduras sin recomendación del médico asesor de 
la Compañía. 
 

 Gastos incurridos fuera de un hospital de la red de la compañía aseguradora, deben 
ser reembolsados normalmente de acuerdo al arancel más reciente. 
 

 Incluir en la cobertura y detallar su Red de Hospitales por ciudades incluyendo 
dirección y números telefónicos actualizados. 
 

 Incluir servicio de Farmacias (detallar número de farmacias) mediante el cual el 
asegurado reciba el suministro de cualquier medicamento con la presentación del 
carné de seguro médico pagando únicamente el 25% del valor de la factura.  
 

 Plan de Asistencia Médica (Visita Domiciliaria de médicos, orientación telefónica, 
servicio de ambulancia, etc.) 
 

 Forma de Pago Trimestral. 
 

 Cobertura para cónyuge e hijos solteros, estudiantes de tiempo completo y 
económicamente dependientes de sus padres, hasta el cumplimiento de 25 años de 
edad. 
 

 Cobertura Inmediata para Beneficiarios Nuevos al momento de notificación por parte 
de La AMHON, quien pagará prima correspondiente a prorrata temporis que resulte 
desde la fecha de notificación hasta el final de la vigencia de la póliza. 
 

 Devolución de Primas Prorratas a meses completos por cancelación de beneficiarios, 
con un período de 180 días para su notificación. 
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 Emisión de carnets con identificación de titular y dependientes para el titular y para 
cada uno de los dependientes mayores de edad. 
 

 Tiempo de respuesta en el pago de reclamaciones, devolución de documentos y 
reingresos de reclamos, con un máximo de 12 días hábiles. 

 

 Aceptación de solicitudes de pre certificaciones sin necesidad de presentación de 
exámenes previos. 
 

 La compañía aseguradora será la responsable de gestionar pronta y oportunamente la 
copia del expediente clínico de asegurados atendidos en centros hospitalarios de la 
red, en caso que sea requerido. 
 

 Aceptación de facturas y recibos de hospitales, laboratorios, farmacias y clínicas 
privadas solamente con firma y sello que identifique la institución o centro de 
atención médica,  no siendo necesario el sello de “cancelado”.  

 

 Cobertura de pre-existencias hasta el valor Máximo Vitalicio para Alcaldes (as) y 
dependientes que formen parte del enrolamiento de la póliza.  

 

 Aceptación de solicitudes de pre certificaciones médicas, mismas que se dará 
respuesta en un máximo de 3 días, sin necesidad de presentación de exámenes 
previos. 

 
Queda entendido y convenido que los alcaldes (as) y sus dependientes que se excluyan de la 
póliza por algún motivo, y que en el mismo periodo de vigencia se reintegren, deben incluirse 
nuevamente sin perder su continuidad de pre-existencias.     
 
Nota: Presentar listado de medicamentos no cubiertos 
 

GASTOS CUBIERTOS 
 

1. Gastos por cuarto y alimentos o cuarto de cuidado intensivo dentro de un hospital. 
 
2. Otros gastos especiales de hospital necesarios para el tratamiento de una enfermedad o 
accidente, tales como: sala de operaciones y curaciones, emergencia, monitoreo cardiacos, 
medicamentos, materiales, anestesia, etc., que sean necesarios para mejorar la calidad de 
vida o salvaguardar la misma. 
 
3. Honorarios por tratamiento médico suministrado por un médico legalmente autorizado a 
ejercer la profesión, cualquiera sea su especialidad dentro del hospital o en clínicas y/o 
consultorios. 
 
4. Honorarios por atención suministrada por enfermeras tituladas. 
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5. Honorarios por tratamientos suministrados por radiólogos, fisioterapeutas, 
intervencionistas, intensivistas, profesionales de la psicología, nutricionista y otros de índole 
semejante. 
 
6. Procedimientos quirúrgicos por tratamientos de enfermedades o accidentes. 
 
7. Exámenes de laboratorio, Rayos X, electroencefalografía, tomografías, resonancias 
magnéticas etc. y/o cualquier otra prueba de diagnósticos o tratamientos a través de 
máquinas ya sea para enfermedades o accidentes. 
 
8. Gastos por aplicación de anestesia suministrada por un médico anestesiólogo profesional 
legalmente autorizado para ejercer la profesión. 
 
9. Gastos por transporte del asegurado en servicio de ambulancia equipada. 
 
10. Gastos de suministro de sangre o plasma, suero, miembros y ojos artificiales, yeso, 
tablilla, bragueros, oxígeno y alquiler del equipo necesario para su aplicación, alquiler de silla 
de ruedas o camas especiales de hospital, alquiler de ventiladores mecánicos necesarios para 
el tratamiento de parálisis respiratoria  y cualquier equipo médico durable necesario para 
tratamiento de accidentes o enfermedades cubiertas. 
 
11. Drogas o medicinas bajo prescripción médica. 
 
12. Tratamiento dental debido a lesiones ocasionadas por un accidente, incluyendo el 
reemplazo de los dientes naturales. 
 
13. Tratamiento suministrado a un asegurado por "condiciones preexistentes" 
 
14. Gastos psiquiátricos por internamiento y ambulatorios en un hospital, clínica o 
consultorio.  
 
15. Gastos por tratamiento de preclampsia, eclampsia, hiperémesis gravídica que requiera 
hospitalización. 
 
16. Gastos por tratamientos del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA), sus 
complicaciones o cualquier otro desorden generado por el mismo. 
  
15. Soluciones e inyecciones intravenosas, terapia inhalatoria. 
 
16. Tratamiento de radiación y quimioterapia. 
 
17. Pruebas para reacciones alérgicas, inyecciones y suero, facturados en hospitales y/o 

clínicas. 
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18. Servicios o suministros relacionados a procedimientos de trasplante. 

 
19. Máximo vitalicio por ayuda oftalmológica al grupo familiar por L. 8,000.00 (aros, lentes, 

lentes de contacto, medicamentos) sin incluir valor de consultas.  Esto adicional a lo ya 
cubierto dentro del Plan de Gastos Médicos Mayores, sin deducible, ni coaseguro, y sin 
medico filtro. El asegurado puede contratar o elegir al Oftalmólogo de su conveniencia.   

 
20. Examen de la vista hasta un máximo de dos consultas por año,  con un límite por 

consulta de L.1000.00, sin deducible, ni coaseguro.  
 
21. Máximo vitalicio por ayuda odontológica al grupo familiar por L.10,000.00, sin 

deducible, ni coaseguro sin necesidad de medico filtro, adicional a las radiografías 
dentales. El asegurado puede contratar o elegir el odontólogo de su conveniencia. 

     
22. Exámen ginecológico (citología) y mamografía para aseguradas hasta un límite de L. 

3,500.00 por año sin orden médica.  
 
26. Gastos por concepto de alquiler o compra de equipo, aparatos auditivos (no 
desechables), aparatos ortopédicos, fuera del hospital por ejemplo: muletas, sillas de rueda, 
chalecos y fajas lumbares, tanque de oxígeno, andadores, yeso, zapatos especiales 
ortopédicos, cabestrillos, rodilleras etc. 
 
27. Gastos para tratamiento de problemas dermatológicos,  todo tipo de alergias, alopecia, 
acné. 
 
28. Gastos para tratamientos con nuevas tecnologías como rayo láser y otros. 
 
29. Gastos para tratamientos y medicamentos por enfermedades psicológicas tales como: 
depresiones, stress, etc. 
 
30. Gastos para tratamiento de control de peso (bajar o subir)  y obesidad. 
 
31. Cubrir medicamentos naturales recetados por médico colegiado y adquiridos en 
farmacias. 
 
32. Cubrir tratamientos realizados en hospitales o clínicas de tratamiento especializado 
(natural-biológico), siempre y cuando sea autorizado por médico colegiado.    
 
33. Cubrir problemas congénitos 
 
34. Cubrir medicamentos preventivos   
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35. Incorporar Red de médicos sin restringir el servicio con otros profesionales de la Medicina 
y de otros centros hospitalarios. 
 
36.  En la red de farmacias eliminar el monto mínimo de compra. 
 
37. Incorporar a la red de proveedores a ASHONPLAFA 
 
38. Incorporar clínica de atención gratuita  
 
Referente a los Procedimientos: 
 
Presentación de Reclamos: se requiere el establecimiento de un período mínimo para la 
aceptación de Reclamos de 180 días. 
 
Pagos de primas trimestrales (4) cuatro pagos trimestrales 
 
Endosos, exclusiones y adiciones: deben emitirse inmediatamente y serán liquidados 
trimestralmente junto con el estado de primas correspondientes. 
 
En cuanto a los recibos o facturas de consultas médicas, laboratorios, farmacias, hospitales, 
la AMHON solicita que la Compañía debe aceptarlos (as) con sello y firma del Doctor o 
solamente con Sello que identifique la institución o empresa o de caja del hospital, no siendo 
necesario el sello de “cancelado”. En el caso de facturas, considerar las emitidas de forma 
manual siempre y cuando estén registradas en el régimen de facturación CAI. 
 
Cuando el Médico proporcione los medicamentos en la misma consulta, AMHON solicita que 
se reconozca, siempre y cuando vaya desglosado por el médico. 
 
Reembolso de gastos médicos mediante cheque a nombre del asegurado titular. 
 
 

La póliza debe cubrir todo gasto necesario y directamente relacionado con el diagnóstico 
y/o tratamiento de una enfermedad y/o accidente, con el fin de salvaguardar la vida del 

asegurado y/o mejorar su calidad de vida. 
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ANEXO: 
 
Lic. José Antonio Mendoza 
Director Ejecutivo 
ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DE HONDURAS (AMHON) 
 
REFERENCIA: 
BASES PARA “ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS EMPLEADOS DE LA AMHON”. N° AMHON- 004-2019. 
 
Señor 
Director Ejecutivo: 
 
Yo, ____________________________ actuando en mi condición de 
_______________________________________de la Firma Mercantil denominada 
_______________por este Acto DECLARO: Haber obtenido y examinado el Documento 
“ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS MÉDICOS 
HOSPITALARIOS PARA EMPLEADOS DE LA AMHON, N° AMHON- 004-2019, mediante la cual 
se pretende adquirir, por consiguiente ofrezco proporcionar los servicios requerido por 
ustedes, siendo este detallado en el cuadro de presentación de Oferta Anexo Nº_____  por 
un monto total de ____________ Lempiras (__________en letras_____________________) 
Acepto que la forma de Pago será en moneda nacional (Lempiras) y me obligo a cumplir 
todas y cada una de las condiciones generales y especiales que rigen el proceso de 
Adquisición de la Póliza  de Seguro Colectivo de Vida  y Médico Hospitalario, cuya 
documentación solicitada estoy acompañando. 
 
Asimismo, declaro que de resultar mi Oferta como la más conveniente a los intereses de la  
ASOCIACION DE MUNICIPIOS DE HONDURAS, me comprometo a rendir la Garantía de 
Cumplimiento por el 15% del valor total adjudicado. 
 
Se adjunta Garantía de Mantenimiento de Oferta por el 3% del valor de la Oferta que 
equivale a un monto de Lps. ____________ (           )    cuya vigencia es efectiva desde el día 
_____de _____________ hasta el día de ____de ________________de 20__ por lo que 
permanecerá vigente durante un periodo de 90 días hábiles a partir de la fecha de apertura 
de Ofertas. 
 
Finalmente me permito designar el nombre, cargo, dirección y teléfono de la persona que 
tiene plena autoridad, para solventar en nombre de la  Empresa cualquier reclamación que 
surja en relación a la Oferta presentada y de igual manera las que se produzcan en el futuro 
en caso de resultar adjudicado, tal como lo detallado a continuación. 
 
NOMBRE:   
CARGO: 
DIRECCIÓN 
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TELÉFONO: 
 
La presente Oferta consta de ______folios útiles. 
 
En consecuencia, firmo la presente Carta de Propuesta en la  Ciudad de Tegucigalpa, 
Municipio del Distrito Central a los _____días de _____________del 201____. 
 
 
 
 
FIRMA Y SELLO DEL GERENTE O 
REPRESENTANTE LEGAL. 
 
 
 
 
 


